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BARCELONA,
y NO!J:5IOIAS.

I�DICION DE LA �IAÑANA.
En esta ciudad, al mes, 10 rs.-Fuera, trimestre, 48'rs.-Francia id.GO rs.-Números sueltos, 6 cuartos.

ANUNCIOS DEL DIA.
San Averrano CanfesoJ'.

CUARENTA HORAS.-Concluyen en la iglesia de San Felipe Neri: se descubre á las siete y
media de la mañana y se reserva á las cinco y media de la tarde.

CORTE DE MARIA.-Hoy se hace la visita á Nuestra Señora de Belen , en su iglesia.
AFECCIONES METEOROLÓGICAS.

Espect3culo§.
TEATRO PRU,CIPAL.-l\!aÍiana por la tarde se pondrá en escena el interesante y popular dra

ma en 5 actos, «El último dia de Venecia .» y por la noche la lindísima comedia nueva en tres
actos, del senor de Eguilaz (autor de Verdades amargas) titulada: «Las prohlbiciones ;» cuya
magnifica producción ha obtenido los mayores aplausos en los teatros de la Corte.

TEATRO l\"UEVO DE GRACIA.-Cuarto ba ile público de máscara, el cual tendrá lugar en la
noche de hoy ¡tG. de febrero. Principiará á las 9, concluyendo despues de tocadas las piezas del
programa. El salon estará adornado con gusto y profusamente iluminado. La orquesta la dirige
el Sr. l\!alá.-Entrada para caballero, 6 rS.-Id. para señora, 2 rs.

Termómetro Barómetru en Higrómetro de Pluvímetro Evaporómetro
Dia. Hora. de R. müunetros. Saussure. en milímetros.
--

mm. mm. mm.

24 7m. 4°4 771'9 89° .

2t. 10'� �73'8 '14' . 2'
10 D. 6'

_ 774'S 80'
Vientos.
� Atmósfera y observaclones notables. Afecciones astronómicas .:
Flojo. Recio.

ONO.
--

Sereno. Sale el Sol Í1 6 horas <Í2' 58" t. m.
S. Nubes. Se pone á 5 horas H' 13"
SO. Sereno. Merid. 12 horas Re!. 12 hs. 13' U"

DALLE PUBLICO DE'l\IASCARAS EN EL GRAN TEATRO DEL LICEO.
Para la noChe de hoy 2:'> de febrero de HM.
Se abrirán las puertas á las diez y media de la noche y se concluirá después de tocadas todas

las piezas del siguiente programa:
Rigodoncs.-El fanfarron, 1\1. de Aguilar.-Inauguracion del Liceo (nuevo), Obiols.e-Pitas

l' tambores. Lamotte.-Jugar con fuego, Pujadas.-Valses.-Carmencita, M. de Aguilar.-EI
brillante, Jurch.c-Pepina, E. Mathieu.-Contradanza.-Sarriá, Jurch.-Polkas.-La mina, Jurch.
-Las golondrinas, B(}Usquet.-Schotischs.-El coronel, Jurch.-Maria Isabel, Straus.-Un

'.
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Srrt'1C'W de la plaza para el (h'a 25 de [ebrer« de 1854.

Jefe de dia, D. Epifauío ce Fortuny, teniente coronel graduado capítan del recim ien ;o de Ar
tillería.-Parada, XaYaHa.-Rollda� y contrarondas, Guadalajara: -Hospital, id.-Teat¡-os, id.
-El coronel, sargento mayor. J(I�é Go nzalez Cutre.

Barcelona.

Correo de Bnrcelimu, (en motivo de las próximas elecciones para diputados provinciales, re

c�erda que la de estos atañe mucho á, los intereses generales y particulares d'e la provincia; y
añade que tantos interese. reclaman ser confiados á hombres celosos del bien dcl pa ís, á 105 que
hayan dado pruebas de interesarse por la suerte. de la patria, [t los hombres cuyo espíritu de
independencia sea una garantía para el país que les concede el sufragio. Y concluye recomen
dando á los electores que no dejen de tornar parte en la elcccion del domingo para diputados
provincíales.

Presente. No publica articulo de fondo. ..

Habiendo fallecido en esta capital, despues de algunos días de penosa enfermedad, el
Sr. D. José Gomez Tortosa , teniente coronel graduado, capitán de la primera batería de la
brigada de Montaña, en la mañana de ayer su cadáver fué trasladado al Cementerio, acom
pañándole un general y "arios jefes y oficiales del arma, y formando la escolta del
cortejo fúnebre un batallen con su música. El Sr. de Gomcz era muy apreciado, y gozaba
en el cuerpo de distinguida reputación. _

-Por el vapor llegado ayer de Mallorca, se sabe que el día anterior á las ocho de la ma

ñana había entrado en Palma, procedente de Iviza , el Excmo. Sr. D. Facundo Infante, á
quien, segun manifiesta la Corrrespotulencia aulógra(a, en virtud de Real orden se le acaba
de autorizar para permanecer de cuartel en aquella capital.
-Encontrándose en los mayores apuros la Junta parroquial de beneíicencia de San Mi

guel del Puerto, en razon de las muchas necesidades á que tiene que atender en un barrio
tan populoso como el de la Barceloneta, invitó (l la comision directora del teatro del mis
mo para que dispusiese una funcion á beneficio de los pobres. Tan laudable proyecto fué
eficazmente secundado, y en cuanto tuvieron noticia de él los actores y dcmas dependien
tes de la casa, con una generosidad que les honra, se prestaron voluntariamente á trabajar

suspiro, Pujadas -Varso\ iana.t--Lu coquctilla , Jurch.-Galops.-La máscara negra; Obiols.
lnfel'l1al,Ob-iols.

A la mitad del baile se dará un descanso que será anunciado por un toque de orquesta. Es
ta se compondrá de 90 profesores r la correspondiente banda de tambores y será dirigida por
D. J. B. Dalmau.

Precio de entrada para caballero, 1G rs. Id. para seíiora ,
8 id. Palcos primeros sin entrada,

60 id. Palcos segundos sin id., 4.0 id. Palcos terceros siu id., 20 id. No se admitirá calderilla ni
moneda que deba pesarse.

Los señores propietarios de este teatro con entrada transmisible se servirán entregar á los
porteros en eada baile público, la papeleta del número siguiente á la que les haya servido para
la última funcion teatral.

I

Los asientos de los anfiteatros se pagarán en las respectivas entradas á un real por cada vez

que se ocupen, esceptuando del pago á los señores propietarios de los mismos.
El despácho de billetes de palcos y entradas se hallará abierto desde las diez de la mañana

á las cuatro de la tarde, y desde una hora antes de principiar el baile.
Los señores propietarios asi de entradas transmisibrcs como personales, se servirán entrar

al baile por la puerta del cen tro.
-

BAIL,ES PART.ICULARES DE MASCARA EN EI� GRA� TEATRO DEL LICEO.
El lunes próximo de Carnaval, 27 de los corrieutes, se dará en dicho teatro el 1)'° baile par

ticular de máscara.
Los Sres. socios podrán pasar al segunde piso dal Círculo el domingo 2G del propio mes des

de las doce hasta las cinco de la tarde, y por la noche, de siete á diez, á recoger las tarjetas cor

respondientes desde el n." 1.° al 300; y el lunes 2'7 las restantes desde las doce á las cinco de la
tarde.

CIRCO BARCELO::\"ÉS.
,

RULES DE .IASCARAS.

/Debiendo tener lugar el domingo '.26 del corriente el G.° y último baile, se alisa á los señores
sécíos que pasen á recojer sus billetes el sábado �5 de¡d9ce á seis de la tarde, ! el domingo d�
doce á tres! advirtiendo que pasada esa hora se dispondrá de ellos.
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sin estipendio alguno. Merced á este rasgo de desprendimiento, y á los caritativos sentimien
tos de que se mostraron animados la mayor parte ,de los consurrentes, se recaudó en �anoche de anteayer la cantidad de 1243 rs., que fue entregada íntegra al Sr. Tesorero de di-
cha Junta parroquial, Don Francisco Mcstres.

.ti '-Háblase con encomio de las varias mascaradas que se están disponiendo para alguno de'
los tres dias de Carnaval. Una de ellas, que al parecer constará de bastante número de jóvenes muy conocidos en nuestra buena sociedad, debía salir mañana al mediodía. Ignora-mos si habrá variado de proyecto.

.-Anteanoche hubo baile ('11 el Circo, en el Liceo yen el Consulado; todos ellos estuvie
ron bastante concurridos y presentaron mucha animación.
-En la noche de hoy tiene lugar el baile de trajes con máscara en los elegantes salones.

de la Filarmónica. Atendidos los preparativos creemos que será brillantísimo. En dicho
baile volverá á tocarse el schotisch que el Carnaval pasado compuso y dedicó á la Socie-dad la señorita Dona Luisa Oliveda. .

-Kos escriben de Reus que ha fallecido en aquella ciudad, despues de ocho dias de agudos padecimientos y sin que pudiesen salvarle la vida los recursos del arte, el infeliz quese fracturó la pierna con el vuelco de la diligencia de que ya hablamos en nuestros nu
meros anteriores, habiendo dejado .su fallecimiento una general consternación, por ser persona querida de todos cuantos se veían favorecidos con su amistad.
-Anteayer fueron detenidos algunos jóvenes que segun voz pública se propusieron me
rendar sin pagar el gasto en la acreditada tienda del Colmado, sita en la calle de Escu
dillers.-Parcce que en la propia noche fueron detenidos infraganti unos ladrones, que,valiéndose de llaves falsas, acababan de penetrar en un café de la Rambla de Santa Mó-nica. '

-De algun tiempo á esta parte ha vuelto á tomar un grande incremento el abuso de re
vender, con un recargo en el precio, los billetes. de la Lotería en los cafés y en las calles.
-Segun se nos ha referido, anteanoche una jóvcn , hija de ima respetable familia habi
tante en la calle de la Merced, habiendo dormido junto á un brasero, dispertó al ardor delas llamas que se habían pegado á su vestido. A pesar de los prontos socorros que se le
prodigaron, quedó muy lastimada y se desesperaba de salvarle la vida.
-En la mañana de ayer falleció repentinamente, yal parecer de muerte natural, unamujer que acababa de acercarse, para beber un vaso de agua, á una hotellería de las quese establecen junto á las fuentes públicas.
-Se hallan vacantes las siguientes secretarías de Ayuntamiento. La de Igualada, dotadaen 7000 rs. y la de la Llacuna en 800. .

La semana anterior 10 ha sido de
ciembre último.

Por aquí sigue el país en una perfecta tranquilidad. La única novedad que ocurre es quehoy ha salido de esta ciudad la poca fuerza que hahia del primer batallon del regimientoinfantería de Zamora, núm. 8, con su coronel brigadier Ozores y la plana mayor, quedandouna sola compañía. Ha marchado hácia Lérida donde parece se reunen todas las partidassueltas que existen diseminadas por la provincia, y que de Lérida pasan fuerzas hácia Za
ragoza donde, se dice, que ha ocurrido algun acontecimiento desagradable que ha perturba�o el sosiego público; pero los correos y diligencias tienen su curso ordinario,' lo quedemuestra que no sorá cssa grave ó de consecuencias lo ocurrido en la capital del reino deAragon.· '

j

Cervera 23 de febrero de 18))4.
unos frias muy rigurosos, cual en la nevada de di-

Copiamos del «Correo de Barcelona. la siguiente carta que le escribe su corresponsal:
Zarago�a 21 de febrero.

Apreciable amigo: Testigo ocular de cuanto ha ocurrido en esta capital, voy á participárselo á Y. sucinta J' exactamente. Serian poco mas ó menos las dos y cuarto de la tardede ayer, cuando ví pasar por la calle un batallon de Córdoba que á paso de carga fué á to
mar posision en el Puente de Piedra. Salí, como era natural, ignorando cuanto ocurria.Llegué a! nisrno Puente en donde iban reuniéndose algunos paisanos armados. Entonces
sup� se habia pronunciado el regimiento de Córdoba. En aquel mismo instante, 105 insurreccionados destac iron varos pelotones y se posesionaron de la Casa Consistorial, contiguaá la ry uente, del Seminario y varias casas, cstendiéndose su línea
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hasta cerca la Misericordia, dándose la mano con el castillo que tambien estaba en su po
der.

Entretanto el Excmo. Sr. Capitan general dictaba prontas y enérgicas medidas, de mo
do que cerca las tres llegaron dos compañías de granaderos de la Carona posesionándose
de la Cuchillería y cortando los progresos de los sublevados. Hubo parlamentos, se toma

\

han por una y otra parte todas las medidas que eran conducentes á sus intentos, por fin
'pareci6 el Sr. Capitan general hizo tomar todas las boca-calles por 'fuertes piquetes de ca
ballería y artillería, y á los pocos minutos rompió un vivo fuego desde los balcones. Parece

que el brigadier de Córdoba Sr. llore, queriendo atacar con vigor, se puso al frente de
los suyos; pues le vimos en medio de la calle á caballo seguido de unos cuantos soldados.;
mas á la segunda descarga de los granaderos de la Corona, recibió cuatro 6 cinco balas en

el pecho y sucumbió víctima de su arrojo; su caballo mal herido fué á morir al lado de la

CjSa del marqués de Ayerbe: avanzaron los de la Corona y de Borhon hasta entrada la no

ihe, hora en que empezó á cesar el fuego, quedando las tropas en los respectivos puntos.
Los resultados de esta escaramuza han sido los siguientes: los sublevados, despues de

haber dejado ó abandonado unos dos 6 trescientos hombres, que se quedaron en las casas

que últimamente ocupaban, abandonaron esta ciudad en la madrugada de hoy, cayendo
los últimos en poder de la autoridad. Esta ha mandado tropas en su persecucion , habien
do tomado, segun se dice" la direccion de Huesca ó Cataluña. Por fin quedaba el castillo

y á las primeras intimaciones han abierto las puertas. Solo habia unos 50 quintos. Ayer
sobre las 11 de la noche se presentó un capitan y varios soldados y sargentos desertando de

los pronunciados. Las pérdidas de estos consisten en el brigadier, como queda dicho, y tres

ó cuatro soldados con un paisano muertos y dicen 15 ó 20 heridos. El batallon de grana
deros de la Corona 2 muertos y 6 ó 7 heridos. Del de Borhon el comandante llamado señor

Mendiz ó Armendiz (no me acuerdo del nombre) herido en el muslo. 3 Ó 4 artilleros

heridos y uno muertQ_, un guardia civil y una mujer que imprudentemente quiso, atrave
sar la calle durante la refriega.

Un bando del Sr. Gobernador civil manda recojer todas las armas, prohibiendo los gru

pos de mas de tres personas y declarando la ciudad en estado escepcional, .Esta noche deben
estar todas las casas iluminadas.

Parece que al salir los sublevados de su cuartel se encontraron con el batallon de Bor

bon, cuyo coronel dicen es primo de llore, que se despidieron dándose un apreton ; pues
es de saber que se habia mandado salir para Pamplona (segun tengo entendido) á los dos
batallenes de Córdoba, mas antes de salir quisieron despedirse militarmente.

Es cuanto ha ocurrido de cierto y positivo, si algo se añade es falso; pues como tengo
dicho, he presenciado toda la lucha.

Los sublevados se han llevado los heridos; segun parece hay mas heridos que los di

chos.

Zaragoza 22 de febrero.

Don Miguel Tenorio de Castilla, gran "Cruz de Isabel la Católica y Gobernador de la pro...

vincia. Hago saber: •

La ciudad de Zaragoza queda declarada en estado escepcional.
Se prohibe que circulen grupos que lleguen á tres personas por sus calles.

En todas. las casas, bajo la responsabilidad de sus habitantes, se colocarán, desde el ano
checer hasta que se haga dia, luces en las ventanas.

La fuerza pública hará cumplir estas disposiciones con entera puntualidad, y se reco

mienda á todos los vecinos honrados que no den lugar con su apatía ó desobediencia á que
sea preciso emplear coaccion material.

. l'

Zaragoza 20 de febrero de 1854.-Miguel Tenorio.

Don MiO"uel Tenorio de Castilla, gran cruz de Isabel la Católica, Gobernador de esta pro

vinci� etc. De acuerdo con el Excmo. Sr. Capitán general de Aragon. Hago saber:

Que todos los habitantes de la capital y S?S arrab�les, que te��an e� su domicilio armas

ó municiones, las entreguen en las ce_HlduraIs y COmIS?n�S d� vIgllaucI.a.antes de .l�s. doca
del día, pasada cuya hora se procedera por la fuer�a pubhc� � hacer VISItaS domiciliarias,

y los jefes de familia serán responsables ante el tribunal m.lhtar de �ab�r cons�rvado en su

poder las armas ó municiones que se hallen en sus respectivas habitaciones. Zaragoza 21

de febrero de 1854.-Miguel ,Tenorio. (Zarago,:,ano.)
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ESPIRITU DE LA P.RENSA NACIONAL.
Apesar de que, con justicia ó sin ella, se acusa á los españoles de versatilidad, la prensa de la corte presenta un número de hechos constante que bien pudieran constituir una

ley para el que tuviera deseos de deducirla, deseos de que estamos cxen tos, á Dios gracias.Estos hechos son: aprobación de todos los actos de] gobierno por El Heraldo, reprobacion de
rodas los actos del gobierno por los diarios de la oposicion, ataques continuos dirigidos á
estos periódicos por El Mensaqero , recogidas diarias de los mismos.

Desde nuestra última revista de la prensa, El Diario Español, El Oriente y algun otro
periódico han tenido que hacer fuego sin bala por disposición del fiscal de imprenta: y La
Epoca y El Tribuno han sido enteramente desmontados.

Consignadas estas noticias del teatro de la guerra, pasamos á trasladar la opinion de la
prensa sobre la cuestion mas importante. que se ha dchatido , la cuestion de subsistencias.

La Nacían censura enérgicamente las disposiciones adoptadas por el Sr. Corregidor deMadrid, para poner remedio al mal producglo por la subida del pan. Cree que, lejos de
secundar estas disposiciones las miras del Gobierno, las contrarian sancionando el abuso
de los tahoneros, en vez de ponerle el debido correctivo. Encuentra además vituperable el
obligar á los mismos tahoneros, á los carniceros, etc., á que den de prestado parte de lo
que les pertenece, medida. que, nuestro colega califica de altamente arbitraria y ofensiva alderecho de propiedad.-En otro artículo, recuerda con el mismo motivo las doctrinas autorizadas que se han alzado contra el sistema de la tasa con indemnizacion para los pobres,y los funestos efectos que este sistema produjo en Francia, Ilegando á ser los gastos por élocasionados tan inmensos é insoportables que bastaban para producir una crísis no menos
terrible que la de la carestía.

« Seguramente, añade, que las clases pobres de París, no guardan proporcion en su
espantosa muchedumhre con las de Madrid; pero en cambio están en una proporción parecida los recursos de que puede disponer y dispuso en las circunstancias á que aludimos
aquella villa, y las que puede disponer y dispone la nuestra. Y ojalá fuese asi • porque ómucho nos equivocamos, ó si se forma una cuenta de las cédulas que aproximadamentehabrán de repartirse y del importe que habrá que abonar por ellas á los tahoneros, carni
ceros, etc., vendrá á resultar que no tendremos de donde sacar fondos al ca ho de mes ymedio. Celebraríamos que cualquiera nos convenciese de que nuestras suposiciones son
gratuitas.

.El que conozca, aunque sea ligeramente, la situacion y cualidades de la clase obrera
en Paris , en épocas que la carestía es real y efectiva, y en que por esta causa acrece peligrosamente para el sosiego público el número de infinitos desgraciados que constituyenesa masa flotante de gentes sin pan y sin trabajo, no dejará de comprender sencillamenteel grave compromiso que pesa sobre el gobierno, y las tristes consecuencias á que se espone si �10 acude inmediatamentte , sin detenerse á reflexionar, sin pararse en obstáculos, á
repartir el alimento entre tantas bocas hambrientas, que empezando por pedir pan, concluirán acaso con demandar otra cosa. Asi , y no de otro modo se esplica el planteamientoen París del sistema que nos ha importado el señor Quinto, sistema que en España notiene aplicación ninguna por motivos de analogía que no existen, máxime si es verdad, C0-
mo el conde de San Luis asegura, que la subida de los artículos de primera necesidad en'Madrid, no tiene otro orígen que un oiiuso injl./sli{i.cable.»Sin duda ignorará nuestro colega que el sistema del señor Quinto no es el que rigeahora en Paris; este es mas equitativo y mas eficaz; lo primero, porque los mismos queespcrimcntan rebaja en el precio del pan satisfarán después. en tiempos regulares, el heneflcio queahora reciben; y lo segundo, porque este alivio se hace estensivo á aquellaspersonas que, no por no ser pobres de solemnidad, dejan de necesitarlo.

El Diario Español estraña que por el señor ministro de la Gobernación se haya califi- •

cado de injustificada y abusiva la sübida del pan en la corte, calificacion que, en conceptode nuestro colega, pudiera dar lugar á escesos y atentados punibles, cometidos por la muchedumbre cstrav iada, á ejemplo de lo que con igual ocasion ha acontecido en otras grandes poblaciones. Esplica en seguida las causas de esta carestía, y las encuentra en la mala
co echa de ]OS dos años anteriores, en los cstraordinarios acopios que, con motivode la guerra de Oriente �e están realizando, y en la clausura inminente de losgrandes mercados rusos; sm embargo de lo cual da poca importancia al fenóme-
no qu ,. I� a( � �t n

.

n de] gobierno, fenómeno, dice nuestro colega, que '
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en la atmósfera comercial no tiene mas condiciones de vida que las de un fugaz metéoro

en la atmósfera física.-y en otro artículo dice:' '

« Si el trabajo no estaba preparado de antemano; si la Real órden de 11 del corriente,

aunque de fecha anterior, no es en realidad posterior al bando del siguiente dia: sí como

nos resistimos á creer, no ha existido una combinación para hacer efecto , ¿ qué debemos

pensar del aplomo, de la prudencia J' de la sensatez de la autoridad que en el mismo es

pacio de tiempo que se necesita para escribir las disposiciones que ha dietado, resuelve la.

cuestión mas grave que pueda presentárselo en el ejercicio de sus funciones? ¿ Cuándo ha.

estudiado con aplicación á Madrid el seiior Quinto la cuestion de subsistencias? ¿ Dónde

están los datos sobre que sus resoluciones descansan? ¿Cuáles los recursos con que cuenta

para pagar las diferencias que ó hande ser enormes si el conflicto existe, Ó si son de poca

importancia demostrarán que un ese eso de celo ó' un lastimoso prurito de popularidad ha

conducirlo al gobierno á dar un paso en falso y que puede ser de incalculables cense

cuencias'o
Encucn tra además, el Diario Espoñol, que el Sr. Corregidor ha traspasado los 1 írni tes de

la Real órdcn , cstendicndo las facultades; estraordinarias que se le conceden á mas artí

culos de los que el gobierno menciona, y vé tamñien grande contradiccion en la manera de·

considerarse este asunto por el ministerio y la municipalidad, puesto que el primero dice

que la crisis es injustificada y efecto de un abuso que manda se corrija, y la segunda par
te del principio; de que la subida del pan es justificada, y en vez de castigar á los causan

tes, dice á los espcndedores de los artículos comprendidos en el bando: « Vended á un pre
cio menos de lo justo, que el Aynntamiento os abonará la diferencia.»

El Tribuno se ocupa en el mismo asunto reprobando tarnbicn las medidas de las auto-

ridadcs.
.

Las Novedades hacen lo propio, y consideran la cuestión en los siguientes términos:

« Lo que había en Madrid no era una cuestiun de subsistencias: era solo una cuestión

de desequilibrio en los precios. La escasez de otras naciones; la csportacion fructuosa, que
no hay siquiera motivos para suspender Ó impedir hasta ahora; el haberse inclinado los

granos del centro á la circunferencia, donde hallan mejores precios, hé aquí todo, á ]0 que

puede racionalmente deducirse de los escasos datos con que contamos. Esto es tarnbicn lo

único que esplica el que los granos, un poco altos en Madrid, estén asombrosamente bajos
en otras provincias, cercanas algunas de ellas, ninguna bastante lejos para que sea natu

ral la diferencia. Y ¿ por qué dar á semejante desequilibrio, de conveniente, de urgente re
medio sin duda, las proporciones de una colosal cuestión de subsistencias? ¿ No es sabido

el modo de hacer frente á estas circunstancias, con provecho de todos, del Estado y de 103

particulares, y sin grandes sacrificios? ¿ Tan atrasado está el gobierno en economía pclíti
CJ, que hemos creado nosotros, yen la cual hemos contado y contamos no pocos hombres

notables, que ignora el modo de tornar las cosas á un natural equilibrio y de favorecer ver

daderamente á la clase jornalera de Madrid sin necesidad del Consejo de aáministracion de

subsistencias, de los bonos y de la s comisiones de ausilios públicos?
.

La Esperanza publica tambicn un largo y razonado artículo sobre la misma cuestion de

subsistencias, del cual estimarnos oportuno trasladar los siguientes párrafos:
« Sin embargo, es de lamentar que las medidas escogidas, además de ser embarazosas,

no alcancen á curar el mal en su raiz, ni á salvar de sus efectos oí otras clases de la socie

dad no menos desgraciadas porque no Ilcven el dictado de pobres ó jornaleras, y sobre

quienes será muy posible recaigo como grml(Ímen, el beneficio que se concede ti aquellas. La

numerosa clase media, que entre nosotros, como es sabido, no se compone de personas
acomodadas, sino de verdaderos jornaleros decentes, que por su posicion , ocupaciones y
trato esnccial , de que depende su subsistencia y la de sus familias, necesitan costear un

grayosoLdecoro, y sostenerlo las mas veces contra su voluntad; esta clase, lejos de sentir

alivio alguno en sus mas apremiantes necesidades, podrá suceder que sufra el peso de una

carestía. que es muy de temer se aumente en todo el trascurso de la próxima primavera.
Verdad es que el señor corregidor, con una previsión que le honra, previene en su bando

del 12 la fljacion semanal de los precios de las subsistencias, yen el artículo 12 del mismo

se propone organizar una s(Jlwhl�le ('nnClll'7'e11Cia pública �on ,los (lc(J]Jaro�orcs y espended?res
de toüo orticuto de primera necesidad, con lo cual se evitaran en lo posible los abusos que

de seguro se cometcrian á �a sombra de la escasez reconocida por la administracion , pero,

con todo, ó mucho nos equivocamos, ó el precio de aquellos artículos seelevará co.n. el del

pan, siguiendo su curso natural, y sin que esté en manos de la autoridad mUlllclp�1 el

impedirlo; porque la calamidad que padecemos reconFWla. causa.auc no. s l!l 1 SIllO,

por el contrario, se csticnde tt toda España, y aun t e su orígcn de fuera (1� ella; y por
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consiguiente, todos los que no puedan llamarse pobres de solemnidad ni simples jornaleros, habrán de sufrir las consecuencias del lamentable descuido con que se ha miradodesde un principio la importante cuestión de subsistencias.

,«En Madrid, por sus circunstancias escepcionalcs, se siente mas que en otros puntos lacarestía; pero cchcse una ojeada á las notas de precios de casi todas las capitales (le provincia, y se verá que relativamente hay varias cuya situación es mas grave que la de la CJfte. A medida que el tlcmpo avance, los apuros de las estrernidadcs refluirán necesariamente y con mayor fuerza hácia el centro del reino, donde el consumo es mas cxigeate, yal paso que todas las clases de Madrid no favorecidas serán enormemente grél\-ar!:ts, elAyuntamiento podrá verse en un conflicto para satisfacer el csccso de las subsistcacias ftlos espendedores de ellas. '

« Ha llegado el momento en que es menester pensarseriamente en el conflicto que nosamenaza. Que el labrador recoja el fruto de sus afancs , que saque de sus productos unaremuneración equitativa, nada es mas .i usto : pero que algunos poderosos esplotcu [1 lospobres, y aun al Iabrador mismo, hasta un cstrcmo ilimitado, que tranquilos monopolicen el grano y den la ley á todo el país, engordando á su costa, es lo que no se puedemenos de lamentar. La esportacion al estrangcro es el móvil de estos negocios: si no secree prudente prohibirla, como han hecho otros gobiernos mas prevenidos que el nuestro
apenas se anunció la escasez de los cereales en Europa , limítescla al menos, imponiendoun derecho en escala' ascendente. proporcional ú los precios que obtenga el trigo en 105puntos de embarque, y de este modo se pondrá un freno ú la esccsiva sed de ganancia quehace se estanque aquel artículo, para ocasionar la carestía con la escasez del que sale almercado.

« Todo lo que no sea estimular elinterés de los logreros en grande escala. ó mejor dicho, obligarles á restituir el grano á la circulacion , es andarsc por las ramas y dispensaruna protección tácita á especulaciones inmoderadas, que redundan en perjuicio generaldel pais. Ni aun la agricultura sacará provecho ninguno del actual estado. de cosas. Vcrcmos , si como es prohablc , continúan todo este alío las circunstancias favorables á esos especuladores, que, dcspucs de haberse pagado el pan carísimo , bajará el precio del trigoal tiempo de la cosecha, para remontarse otra vez cuando ya lo tengan acopiado los agiotistas, MI. gobierno puede cortar la raíz de estos abusos..
La unanimidad de la prensa en ocuparse de esta cuestión prueba 'su misma importancia, que debió ser reconocida con anticipación , siquiera para t-imar algunas mcd idas prcventi\ras.-J. M. y F.

DEt THAJE
BAJO El" I'U�TO DE VISTA DE LA mSTol�B. , DEL GeSTO y DE LAS ARTES.

v y VLTEUO.
,

"

De Vandyck Ú Holbcin hay un intervalo de cerca ele un siglo, pues el primero murióen 1554 y el otro en 1641, pero si se consulta la, historia de las modas inglesas, no haexistido jamás cn una época igual tan profunda modiñcacion en el traje nacional. ¿ Cómocreeremos que S0n nietos de los modelos que se habían presentado al pincel de Holbeiii.esos gallardos nobles y esas hermosas darnas , cuyos cabellos Ilqtan al aire. Iibre , y cuyosvestidos han conseguido una indolencia hasta entonces ignorada? Caen on ellos las ricastelas en anchos pliegues, se prodigan los encajes en sus cuellos y puños , y brilla en tornosuyo la seda con ,,¡YOS reflejos. Los vestidos pesados y tiesos de las Lcllas se trasforman rápidamente en suaves y ligeros que dan al talle una esbeltez graciosa , y quedan desnudoslos brazos, la cabeza y el cuello; ningun velo ni importuno adorno oculta el contorno delcuerpo. á no ser alguu rico manto, que arrojado C(IH desden y fijo por su propio peso,deslumbra con sus ricos colores, y se une á la frente ó al cabello por medio d�' uu penacho de pedrería. Resalta en este traje, aunque hajo unq apariencia de abandono y negligencia, un esqui sito cuidado, mucha gracia, naturalidad y algunas veces bastante indecencia; y este. es.el traje que Vandyck solo tuvo derecho de reproducir con su pincel, yque solo consrguicron llevarlo las mas hermosas damas de la Gran Bretaña. Muchos retratos de _Yandyck llevan impreso el sello de la estroma juventud de sus modelos: sus cab 'Ilos rizados , sus cortos talles, sus pequeños collares de perlas, sus miradas sencillas émoenntcs y su seno, cuyos frescos. contorn�s han inspirado al pintor la idea púdica dcadornarlos colocando una rosa abierta, les dan una yaga semejanza con las muñecas de
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c�ra que �e ven. desnudas detras de los mostradores de las tiendas y ponen de manifiesto.

SIn ruborizar ni escitarmngun pensamiento Impuro. sus descubiertos atractivos.

Hemos dicho anteriormente que el traje mas peligroso y traidor para una edad un po

co adelantada es el que cae mejor á la juventud; de modo que el arte debe descollar después

que el hombre se separa de su estado natural, y la estrema sencillez produce una reacción

que arrastra á los mas reprobados artificios. Cuando hubiera �.ido preciso tener cabellos,

se usó peluca, y cuando se necesitaron los colores. se usó el carmin mas exagerado. y na

die pensó si era mas preferible cubrir que enmendar ciertas imperfecciones. Si se escep

túan los infantes de España y Margarita de Parma, que se presentaron ante Vandyck con

toda la austeridad del traje religioso, no halló este pintor una sola mujer de edad que

adoptara leal y francamente esta sencillez tan propia de la ancianidad. Las mas de ellas se

adornaron por el contrario, corno' lady Alatea Talbot, con hermosos cabellos negros com

prados espresamente el dia anterior, con bellas mejillas pintadas por el mismo original
antes de hacerlo el artista. y acompañado este conjunto de ficticia frescura por triples so

bre-barbas, colocadas unas sobre las otras con intervalos de gordura, capaces de concluir

de desabrocharsus vestidos escandalosamente entreabiertos. La víctima postrera de tan

desmesurado rejuvenecimiento, es la heróica Carlota de Tremouille, condesa de Derby (1)
cuyo retrato, debido al pincel de Jauren, causa la admiracion de los inteligentes, y mere

ció una copia de Vandyck.
La moda de los Bucles que cubren la frente-peinado favorito de Vandick-solo cae

bien á los rostros que carecen de los rasgos que forman la belleza real y duradera; da una

gracia prodigiosa á las caras pequeñas é infantiles, y adquieren con él no sé qué hechizo

chocante aquellos rostros flamencos, blancos. gruesos y redondos que con tanta frecuen

cia han reproducido Terburg y Netscher. ¿Pero no veis cuán bellas están esas pe

queñas quintas irregulares y sencillas con.las trepadoras plantas y las zarzas floridas que

agradablemente las rodean, mientras que una arquitectura mas noble y estudiada, nece

sita una perspectiva y desea mostrarse con mas claridad entre las sombras que la cir

cundan?
Una: frente hermosa no debe ocultar toda su estencíon: las masas de cabellos negros son

mas á propósito para disimular una tez demasiado morena, y en vez de esparcirse en pe

queños rizos, deben peinarse en anchas trenzas que reflejen todo su brillo. Estos importu
nos bucles nos han hecho desear mas de una vez la hermosa frente que celosamente ocul

taban, y con gusto los hubiéramos despejado para admirar con menos sombra y estorbo

]05 contornos superiores de un noble semblante. l\Iirad por ejemplo el retrato de la reina

de Bohemia debido al pincel de Honthorst, donds se encuentra desfigurado por una moda.

tan poco razonable el tipo real de Cárlos 1.0 y la melancolía profética de sus rasgos. La

testa clásico de que hablamos hubiera sido á propósito para pintar á la jévcn Casandra,

arrugada por los años, 6 á las Parcas de Miguel Angel, yen cualquier otro caso, hubiese

sido la mas á propósito para sustentar una diadema; pero la espresion de la fisonomía es

tá como una esclava detras de esos rizos que bajan en línea recta hasta los párpados, ocuya
triste simetríaha respetado el pintor, y parece qué su fisonomía lo mismo que la reina. ha

perdido sus derechos hereditarios y sus riquezas.
...

El traje se conservó sin variaciones bajo el reinado de Cárlos H, esceptuando el peina
do que se estcndié, rompió sus cadenas y se entregó á los caprichos de la casualidad. Se

dirá que las bellas damas 'de Scly casi no van vestidas, y que solo conservan de su pasada

opulencia un perla de la cual pende e] único velo que les resta.

Algunos pequeños mantos de preciosas telas, con que se adornan indolentemente,

ocultan con muy poco cuidado sus imperfecciones; y sus vestidos, que parece que se van á

caer de sus-espaldas , van á amontonarse simultáneamente en sus rodillas. Tal vez han pa

sado la noche con este traje tan poco incómodo, sin quitarse unsoloalfiler. ni deshacerseningu
na cinta, y aunque hermosas y alegres criaturas, su inocencia aparecemuy sospechosa al con

templar la libertad é independencia de sus adornos. ¿ Unamujer vieja pintada por Sely, seria
tan inverosímil-como una joven debida á la paleta de Rembrant, ó una beldad escogida. una

esquisita flor de la aristocracia del fogoso é inesperado Rubens? La mayor anomalía en este

género es el segundo retrato de la desgraciada Catalina de Braganza con un rebocillo enci

ma de la camisa. La pobre reina se parece mas bien á un niño mimado, que pide lloran

do sus juguetes. que una mujer de bastante edad, muy marchita y muy gruesa.
'

No nos aprovecharemos de Hogarth , aunque su autoridad es digna de aprecio en cier

tos pormenores de la historia del traje, porque las modas de su época que merecen su pre-

(1) Carlota de Tremouille es una de las creaciones mas poéticas de WaIter Scott.



1417

dileccion, no indican ni retratan él carácter general de ellas, sino los tipos que tan enér

gicamente nos descriheg sus inmortales caricaturas. �� traje forma para Ho�arth �a parte

principal de sus personages; como todos los satíricos , pone un especial cuidado en

exagerar el rídículo yen hacer resaltar la estravagancia de las figuras que le chocan por su

novedad, su estrañeza ó escentricidad pasagera; Hogarth se sonrie , gesticula y se

mofa con sus cuadros y como ellos; modifica; segun su humor ó su designio, el carácter y
el aspecto moral de sus protagonistas, yes tan poderoso su genio de asimilacion y de paro

dia, que hubiera trocado en impúdicos los castos y secretos trajes de una matrona pintada

por �olbein, y dado castidad virginal á l,os. modelos medio desnudos de sir Peter Sely.

¿ QUIen puede fiarse de Hogarth y de su magreo talento?

Vamos á hablar de un artista que ha elevado la ciencia del retrato mas allá de los an ...

tíguos límites y de los que han alcanzado los pintores de nuestros dias ; de sir Joshua Rey
nolds, en fin, que como Holbein y Vandy.ck, ha sabido apoderarse, con el derecho de su

genio, de todo lo que caracteriza el traje de su época, resumiendo. y poetizándolo. Es pre-

ciso no obstante distinguir lo que pertenece al estilo del artista y á la fisonomía de los ves

tidos que llevan sus modelos. Si en los cuadros de Vandyck todas las mujeres tienen un

aire de dignidad y altanería, que sabia enaltecer aun mas su delicado pincel, y existe al

mismo tiempo en ellas cierto rasgo de puerilidad, que bien examinado , es originado por

el traje de la época, sucede lo mismo en los cuadros de Reynolds, en los cuales el modo

y el gusto con que lo comprendia todo, hacen resaltar el carácter de sencillez grave y casta

que se notan con diferentes graduaciones en todos sus modelos; pero que tienen además

una magcstad ,
delicadeza y encanto intelectual que debe ser efecto del traje, pues no se·

halla este mérito particular en los demas cuadros del mismo maestro.

El traje inmortalizado por Reynols tiene una belleza muy notable, y hace formar una

opinion ventajosa de la generacion que le adoptara; no revela ningun instinto grosero ó

matesial : no se halla en él ningun adorno 6 forma que deslumbre al vulgo ó halague unos.

ojos impuros, y todo es en él decente, noble. halagüeño -y lleno de calma y dignidad. Al

cruzar por una galería de retratos como los de Reynols, se siente la misma sensacion de

respeto que en una reunion de mujeres distinguidas por su virtud y su mérito; estamos

bajo el contagioso encanto de la inocencia sin mancha. dispuestos á renunciar á los senti

mientos 6 palabras que puedan ofenderlos; no es indiferente su linaje, su riqueza 6 su re

putacion, y es tan pederoso el ascendiente moral que ejercen sobre los que los [contem

plan, qne hasta hace abstraccion el alma de su hermosura. Despues nos acude un triste y

simpático pensamiento .... todas esas bellas'mujeres que sonríen en el cuadro, hace mucho

tiempo que yacen en el sepulcro!
No será prolija la descripción de este traje maravilloso. Una elevada armazon de cabe

llos empolvados, alzándose en línea curva por grados, mezclada con jajas ó plumas ó algu
na cinta de seda colocada negligentemente entre el amontonamiento de perfumados rizos;

un vestido ajustado en la cintura, que sube bastante por detrás, aunque queda un poco mas

escelado por delante; ·mangas estrechas terminando en el codo y completándose con dos ó

tres franjas 6 encajes; talle largo J estrecho, donde se ve un rico cinturon puesto como al

descuido; y el vestido enfin cayendo desde la cintura en grandes pliegues, como en los re

tratos de Vandych, ó levantado con coquetería y dejando ver otro vestido interior recar

gado de bordados. Algunas veces llevaban un sobretodo de graciosa forma poco su

jeto á la cintura, bordado de armiño, con cuello y mangas, abiertopor delante y que solo

parece sostenido por las largas mangas por donde desaparecian los brazos. Las señoras de

edad usaban una espesa muralla de encajes, métodicamente colocados, que les ocultaban el

cuello; las que rayaban en esa «dád que huye de los amores y las locuras, llevaban una

pechera menos discreta, pero no menos decente, y no desfiguraban estos adornos con'mez

quinos artificios, apariencias, baratijas y fraudes de mal gusto.
En esto consistia la parte material del traje, pero nos falta examinar su encanto moral

que es mucho mas difícil de esplicar. Únicamente diremos que deja adivinar todas las for

mas. sin inspirar ningun pensamiento de impureza, que escita una sensacion de deliciosa

paz, y que el ardor del corazon se mitiga al ver una dama de Reynols, como el calor una

siesta de verano con el soplo de la brisa del mar. Este vestido adopta pero no da la forma,

que se apercibe con los movibles pliegues y en la libertad del talle que no desnaturaliza

ninguna angostura. La parte posterior del cuello forma con el csrsé elevado la idea de una

estructura delicada y maravillosamente apropiada al carácter especial de la belleza femeni

na. El tocado que hemos descrito, parece que continua la línea de la frente, aumentando

su altura natural, y ennoblece la fisonomía. Todas las damas adornadas de este modo se re-
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visten á nuestros ojos de una majestad �a-rtieu]ar, y parecen grandes sacerdotisas antiguasdedicadas á sus solemnes ceremonias.

.

No hay duda que la frente representa un papel principal en la esjm)sion moral de la
fisonomía humana. ¿No se han dado á conocer siempre las Dalilas, desde las anticuas si
renas hasta las corrompidas beldades que adornaban el harem de Cárlos n. por s� frente
deprimida y limitada por esparcidas trenzas? Despejad los cabellos, ocultad bajo una ca
pucha el óvalo incompleto. y habréis destruido ya en gran parte el aspecto del vicio. Solo
los niños y las jóvenes de poca edad pueden representarse con los cabellos caidos sobre el
rostro, pues en una mujer inspiran ideas sospechosas y son el emblema del desorden queda lugar á las mas ofensivas inculpaciones. •

Agregad á las ventajas del peinado del siglo XVllIo la de permitir que se viera con
claridad el nacimiento, y por decirlo asi, las orillas de la cabellera, formando una línea
'preciosa donde es mas fina la tez, de color mas suave y mas delicado, lo mismo que las
orillas del mar, donde las ondas depositan una arena de grano mas igual y de un aspecto
mas aterciopelado. -

No faltarán persona que reprobarán quizás el desmesurado abultamiento de una ca
beza tan recargada, pero están en un error, no solo bajo el punto de vista material, sino
respecto á las ideas que escita y á la impresión que produce. Siempre que el rostro y la
frente están enteramente descubiertas, como en los retratos de Reynols, se comprende á.

• primera vista que el peinado colocado encima es una cosa distinta de la cabeza que lo sos
tiene, pero sin que puedan confundirse. Tanta razon habrá de considerar su peinado del
triples graduaciones como parte integrante de una cabeza humana, cual de acusar á Rubens
por que ha pintado con tan voluminosas cabezas á las criadas jóvenes judías, en el cuadro
de Aorotumi 0(1 ecietulo el pan JI el vino á lIIclcllisedech, .al hacerlas llevar á manera de án fo
fas antiguas enormes cestos llenos de flores.

Guardérnos bien, al hacer aplicación de este principio, de disminuir el sustentáculo del.
peinado en cuestión, error que se comete cuando se oculta de un modo ú otro una parte
del rostro. Sírvanos de ejemplo el retrato de la duquesa de Marlborough , cuyos cabellos
están levantados como acabamos de describir siguiendo la moda de la época, pero en donde
bastan algunos rizos caprichosamente desprendidos y cayendo sobre la frente, para ar
rehatar al conjunto de la cabeza esa finura y majestad cuyas secretas condiciones hemos
analizado. Añadid á esto que no están empolvados los cabellos de la duquesa, y que este
defecto capital completa el error y el desencanto.

El uso de los polvos hace bastante honor á la prudencia de nuestras abuelas. Sabemos
cuales son las objeccioncs de que ha sido objeto una moda tan poco natural, pero las hu
biéramos ignorado, si no nos las hubiesen manifiestado con encantadora elocuencia las tres
obras. bajo cuya inspiracion heID(\S escrito estos artículos. Aquellas venerables damas sa
bían que los polvos realzaban su tez, aumentaban el brillo de sus ojos, y daban al conjunto
de su persona un no sé qué de aéreo y v-aporoso; como mujeres de recto sentido, se consi
deraban satisfechas con tan escclentes resultados, y no hacían caso de las razones que los
hechos desmentían. Por admirables y graciosas que sean las invectivas y sátiras que se han
lanzado contra los polvos, creemos que nuestras abuelas obraban con mas tino, adornan
dose con cabellos grises siendo jóvenes, que sus biznietas al comprarse las trenzas negras 6
rubias con que coronan sus cabezas blanqueadas por los años. .

1'\0 negaremos, empero", que el traje de las damas que retratara Reynolds no es de los
mas cómodos para andar aprisa y por mucho rato. para correr, saltar 6 encaramarse por
los árboles, unes vestida con él, la mujer se veía obligada á dar á sus movimientos mucha
fe-sena v lentitud, 10 que es lo mismo que decir. mucha gracia y dignidad, circunstancia
preciosa" por ejemplo para bailar con propiedad el minué. El peinado del siglo XVIII no
se- prestaba fácilmente {: contorsiones coquetas. á actitudes forzadas y briosas ni á accesos
de entusiasmo demasiado espresivos: estaban prohibidos entonces los grandes gestos. las
trájicas esclamaciones, y !os ademanes _fantástic?s. pero !10 se ?J?onia· ningún ohstácul�_á
la :tracia del mirar, al brillo de una mirada de indiguacion ni a la espresion de un carmo
séri'o y tierno ó de una helada y altiva indiferencia; y el mismo capricho. la malignidad',
la burla y la mirada fina y socarrona podiau descargar sus titos bajo aquellos monumen
tos de una coquetería prodigiosamente sábia.

Desde esta época, segun nuestra humilde opinion-salvas las restricciones que hemos
hecho del traje actual-e-no se ha inventado ninguno que co,:venga en realidad á la mujer:
y para probar esta ascrsion, no hay mas qu.e tomar por testlg? el A.lmanaque de la moda,
que es la colección mas completa de molestias y gastl)s. La existencia de un documente tan
convincente y prólijo nos evitaré tratar mas estcnsamente sobre un asunto, en el cual no



udamos que nuestras amables le' oras podían inclinar la balanza con su disccrnimiente

.... I 1)
� o cual hemos d dicado largas horas de meditacion y estu-

dio para grangearnos su graciosa é importante aprohacion---C T. O. (Quai·terly Review).

Valencia B de [ebrero,
Ayer sufrió la temperatura un cambio repentino y estraordiuario: el termómetro mareaba

13 grados, y las gentes se creyeron por un momento que habían estado durmiendo desde el 'f(}

de febrero hasta el 11 de abril. Este año está retozona la temperatura, � parece que se ha p:o-

puesto hacernos caminar de sorpresa en SOI'IHe�a. f (D. M. de V.)

Noticio. de los fallecidos el día 23 de [ebrero de 1854.
Casados 3-Viudos l-Soltel'os 6-Niños 3-Abortos ))

Casadas 2-Yiudas �-Solteras »-Niñas 1
Nacidos.-Val'ones 8.-Hembras 9.

'REMITIDO.
.. Sr. Redactor del « Diario de Barcelona » •

.Muy señor mio: digo al Presente lo que sigue: (( En su Diario de ayer he visto pre

sentado mi nombre para diputado provincial, y como soy completamente estraño á seme

jante candidatura, suplico á las personas que se interesan por ella que la retiren, porque
si saliese elegido haria valer las escepciones que me asisten para justificar mi renuncia.»
se atento S. S. Q. B. S. M., Jaime Radia.

, .

Anuncios oficiales.

Sociedad Ftlomática de Barcelona.-El domingo próximo 2fi del presente mes, habrá sesíon,
en la que el sócio D. José Simó leerá una memoria titulada: Dado un punto en la arista de un

prisma cuya base es un triángulo cualquiera, hacer pasar un plano por dicho punto, obtenien

do una seccion que sea un triángulo ísoccles rectángulo. Barcelona 26 de febrero de 18;)40.--

P. A. D. L. J. D.-El secretario 1.0, Buperto Mandado.

,,-Universidad literaria de Barcelona.e-Secretarfa genera l.-Ignorándose el actual domicilio l1e

doña Lucíaa Seguí encargada del alumno del primer año de medicina don Enrique Puyol, asi

como como el de don Ramon de liilans y de don Juan Giralt, padres de los alumnos de Ele

mentos de filosofía don Alejandro de l\lilans y don Juan Giralt, se servirán dasar á esta secre

taría á fin de cnterarles de un asunto que les interesa. Barcelona 24 de febrero de 18M.-P. D.

D. Ilmo. Sr. Rector.-El secretario interino, Tiburcio Balmaseda .

. -Reunion literaria de Barcelona.-En esta reunion uno de los tres socios de la sección de li

teratura, leerá el sábado 20 del corriente en el local y hora de la sesión anterior, una memoria
titulada: «Apuntes históricos sobre la novela. Barcelona 21. de febrero de 18M..-El sócío gene-

1'1112.°, Francisco Gonzalez. 13

-Consulado general de Francia en Barcelona.-Doíla Francisca Guimarra ó cualquier perso

na de su familia se servirán presentarse en este Consulado, para enterarse de un asunto que

les interesa.
13

-El Consulado ele Portugal se ha trasladado á la calle de Aymerich, esquina á la Plateria,
casa n.? 2, cuarto principal. Barcelona 25 febrero de 18M. . 13

=-Camíno de hierro del Norte. Seccion de Granollcrs.c-No habiendo tenido efecto la junta ge

neral de accionistas que debió celebrarse el día 12 del corriente por falta de asistencia de los

mismos en la representacion necesaria, se convoca para segunda reunion que con arreglo al

artículo 29 de los estatutos tendrá lugar el domingo dia ¡) del próximo marzo, á las diez de la

mañana, en la estacion de esta capital, sea cual fuere el número de los concurrentes, abriéndose

la sesión media hora después de la que queda indicada. Al propio objeto se advierte que des

de el dia 1.° de marzo en adelante sc espedírán á los interesados las papeletas que han de auto

rizarles para asistir ú dicha reunión. Barcelona 13 de febrero de 185i.=P. A. de la J. de G., el

secretario, Joaquin Bon'ell y Vila.
14

-Camino de hierro del Centro. Seccion de Barcelona ú l\íartorell.--La Junta de gobierno, con

arreglo á lo prevenido en los artículos H de los Estatutos, y 12 del Reglamento, ha acordado se

celebre la Junta general de Accionistas ordinaria el dia 2G del actual, á las 9 de la mañana, en la
Casa Lonja. En su consecuencia se advierte á los sciiorcs accionistas con derecho de asistencia,
se sirvan pasar á la oficina de esta Sociedad, calle de UOllcada, número 4, piso LO, desde el

día 17 al ¡W, á fin de recoger la correspondiente papeleta de entrada. Barcelona 4 de febrero de
•

183i.-Por acuerdo de la Junta de gobierno.-José Mestre y Cabañes, secretario.

,-Navegacion é indastria.i--Sc saca á pública subasta el servicio de las fondas de los buques de

esta Sociedad bajo el pliego de condiciones que estará de manifiesto en la adminístracíon, cuyo
acto tendrá lugar el dia 28 de febrero á las diez de lamañana, ante la Junta directiva. Los lici

tadores presentarán sus proposiciones en pliegos cerrados para el todo ó. parte de los cuatro bu

ques que han de proveer de dicho servicio, que serán admitidas hasta el 27 del.citado mes "1 abíer..



Fali.·tp I..eliglosa.
SAN AVERRAC'\O.Fué natural de Francia. Sus padres aun que pobres de fortuna le educaron en las letras, rricos en virtud le inculcaron el santo temor de Dios. A los quince años de su edad favorecidocon una vision del cielo, tomó el hábito en la Religion de Carmelitas descalzos. Resplandecióen ella con las virtudes de humildad, pobreza y caridad; y murió víctima de su caritativo celoasistiendo ft los apestados en Luca en el siglo XVI.Se reza de San Juan Bautista, con rito doble, conmemoracion del domingo de Quinquagéstma y color blanco.

En la parroquial iglesia de los Santos Justo '1 Pastor, empezará mañana domingo un devoto triduo á nuestro buen Jesus Sacramentado en desagravio de las ofensas que recibe en lostres días de Carnaval. Se descubrirá á las doce, del dia, luego se rezará la misa, seguirá la meditacion, trisagio y estación mayor, y se reservará.
Mañana cuarto domingo de mes, la V. O. T. de San Francisco de Asís , establecida en el antiguo templo de San Miguel Arcángel, á las seis de la tarde practicará los ejercicios de instituto, estando de manifiesto Su Divina :Majestad, con Sel'1110n que dirá el R. D. Juan Bartomeus.Mañana cuarto domingo de mes, en la iglesia parroquial de S. Agustín la Cofradía de Nuestra Sra. de la Consolacion, á las ocho de la mañana tendrá Comunion general, y por la tarde lafuncion se empezará á las cuatro y media. j

Hoy sábado en la iglesia parroquial de Sta. Ana, á las siete de la tarde la capilla de Escolanía de Ntrn. Sra de la Misericordia saludará á su Sma. Madre la Vírgen Maria COIl Salve Regina.Domingo, la Vble. Congrcgacion fJe la Pasion y �luerte de Nuestro Señor Jesucristo, á las tres ymedia de la tarde seguirá las estaciones del Vi a-crucis, concluyendo con el Miserere mientrasla adoración á Nuestro Divino Redentor.
La Cofradía del Purísimo Corazón de Maria, erigida en el antiguo templo de S. Miguel Arcángel, tendrá hoy á las doce la misa de. instituto, y por la tarde á las cinco y tres cuartos set:ontinuarán los días de gracias ú la novena, practicándose en este dia los ejercicios de la Cofradía, con esposícicn de Su Divina Majestad y sermón que hará el R. D. Ramon Maria CampsPbro. �Uaíiana los devotos del Dulcísimo Nombre de Jesus, tendrán la hora de desagravios conesposicion del Santísimo Sacramento á las once y media. El lúnes á las doce habrú la misa deAlmas con las oraciones de costumbre, y por la tarde á las seis se continuarán los días de graciasá la novena del Purísimo Corazon de Maria, con sormon que pronunciará el Rdo. D. José Pe-reamau, Pbro.

-

Hoy á las siete de la tarde la capilla de Escolanía de Ntra. Sra. de las Mercedes saludará ála Ví rgen Santísima con la Salve Regina.
Mañana la Congregación de Ntra. Sra. de la Esperanza saldrá procesionalmente para la iglesiade S. Francisco de Paula , La plática doctrinal está á cargo del R. Dr. D. Domingo 'Estove Pbro.y el serrnon moral lo desempeñará el R. D. Joaquín Llurh Pbro., ambos individuos de la Con-gregacion. ,

.

Devota función que para alcanzar la misericordia del Seíior ofrece ú Jesus Sacramentado laparroquial iglesia de S. Cucufate en estos tres últimos dias de CarnabaJ. Todos los dias á lasseis de la tarde se espondrá Su Divina Majestad, se rezará el Rosario, y seguirá un rato de oracion mental, el trisagio, luego el sermon moral sobre. un punto de los novísimos que hará el R.D. Antonio Jordá Pbro. concluyendo con las letanías de los Santos y reserva.La Iltre. y Vble. Congregacion de Ntra. Sra. de los Dolores, mañana á las siete y media tendrá Comunión general.
La ilustre y venerable congrcaacicu de Jesus, lUaria,José y Sagrado corazon de Jesus, estahlecida en la iglesia del Santo Hospital, celebrará mañana la acostumbrada funcioa de cuarto.domingo de mes. A 'las siete y media habrá Comunion general con plática preparatoria, y porla tarde á las cuatro y media se empezarán los espirituales ejercicios, despues de los cuales habrá sermón que hará el Rdo. D. Cayetano Suiiol, pbro, y se concluirá la funcion con las precesal Sagrado Corazón de Jesus, procesiou y reserva del Smo. Sacramento. Igual funcion se practicará el lúnes y martes de Carnaval y primer día de Cuaresma, á fin de desagraviar á Jesus Saeramentade de las injurias que recibe de los malos cristianos; predicando el mismo orador mepezándose la funcion á la misma hora,
Mañana, cuarto domingo de mes, las señoras esclavas de la Santísima Vírgen de las Mercedes tendrán su función mensual. A las siete y media será la Comunion con plática preparatoria. Por la tarde, á las seis y media se empezarán los ejercicios espirituales que serán conesposicion de Su Divina Majestad, y plática moral á cargo del Pbre. D. Benito Tiana.-Hoy á las siete de la tarde en la Iglesia parroquial de S. Jaime la Escolanía de Ntra. Sra. delRemedio, saludará á su escelsa Madre con la Salve Regina y gozos.

"



· scuela durante el tiempo santo de Cuaresma celebrará sus fun-

ciones bajo el 6rden que sigue: Se ínrocará como de costumbrela asistencia del Espíritu Sa!1to�
luego se esplicará el Catecismo de las virtudes, á esto se segurra un, exámen sob�e los motIyos
de credíbilidad , Ó sobre las pruebas solidísimas en que se apoyan nuestras creeneias. Concluido
el punto doctrinal y cantados los salmos de costumbre, el, director de la Es?uel�, encar�ado de

predicar ,la Cuaresma en la parroquial de S. Ag�stin, h�ra �l.sermon y termíuara la íuncíon con

tas letanías lauretanas. Bajo esta forma se tendrán los ejercrcros.
Mañana domingo y los tres dias que siguen se principiará á las seis de la tarde. '

Barcelona 24 de febrero de 185í.=EI director de la Escuela, Francisco Palau Pbro.

¡lOa.rd:e econólI'Ilica.

A LA VILLA DE liADRID,
Calle de Fernando ru, número 44.

EL SÁBADO 25 DE FEBRERO,

de las, '10 de la mañana á las dos de la tarde,
-se continuará la venta de los artículos de porcelana que á continuación se espresan:
JUEGOS para café, de porcelana fina y transparente, con adornos dorados y flo-

res, el juego compuesto de 12 tazas con sus platillos y 5 piezas grandes 80 rs.

IDEM de formas de un trabajo superior y con adornos mas ricos; el juego de 17
piezas, de. . . . . . . . . . . . . . . . 90 á 210

IDEl\I de tocador compuestos de jarro y cofaina.icaja para jabon, id. para cepi-
llos, bote para pomada y taza para esponja. ", "

32 »

IDEM llamados de almuerzo, compuestos de azafate, tetera, lechera, azucarero y
dos tazas con plato. . . . . . . . . 34 »

IDEl\! con las piezas mas grandes y de un trabajo superior. . 60 »

LAMPARILLAS compuestas de tres piezas. . 11 »

TAZAS con tapa ó sin ella, para caldo, una de. 7 á 12
IDEM fuertes, para café, docena de. 60 á 7ú
IDEM mas grandes para té, una de. . . .. ... 6 á 8
PLATOS Y jícaras para chocolate, con platos de 7 pulgadas, la docena. 50 »

HUEVERAS, la docena.. . . . . . . . . . . . . . 10»
NOTA. No se venderá por mayor. La entrada en 105 almacenes será por la calle de la

Enseñanza, núm. 1, en donde habrá de manifiesto un surtido de alfombras de varias
�lases. O

ARCELONESA.
TIENDA DE QUINCALLA, EN LAS CALLES DE JAIME 1, DAGUERÍA y

LIBRETEnÍA.
Ell liquidacion:

Deseando los dueños de dicho establecimiento dejar el negocio de quincalla al por me
nor y dedicarse esclusivarnente al del por mayor, es el motivo por que desean realizar to
dos los géneros de su dicho establecimiento, y para efectuarlo con la mayor brevedad posi
ble han hecho una notabilísima rebaja en los precios sobre la que ya hicieron algunos me
ses atrás, de modo que los compradores reconocerán desde luego una ventaja desconocida
hasta el día. .

Para mayor comodidad han resuelto abrir de nuevo las puertas de las calles de la Li...
bretería y Dagucría, á cuyo lado se ha traslada-lo todo el cristal v la norcclana, O

. ,



PAPELESP
En el arco de S. Ramon del Call, depósito de papel blanco, acaba de llegar de las principales fábricas del estrangero un abundante y variado surtido de dichos papeles, desde el

ínfimo precio de 21's. el rollo, hasta de 100 rs.; historias de 32 á 40 vistas, de 1401's. hasta
640 cada una. En el mismo establecimiento cuidarán de su pronta colocación á 2 rs. porrollo dentro y fuera de la capital, siendo de cuenta del comprador los gastos de viaje del
apizador. '

O

Ca11e de Fernando VII, núm. 45, piso 1.°, cerca la plaza de la Constitucion, al lado de un do
rador, frente un sombrerero.

Curación (en 15 días) de las enfermedades especiales y herpéticas por medio de medicamen_
tos vegetales, que no causan los malísimos efectos de los mercuríales y son tan seguros, que lapráctica y esperiencia de muchos aiios del médico-cirujano que los propina son la mas granderecomcndacion y garantía del acierto para los enfermos. .

Las consultas son de una El tres por la tarde y ele ocho á nueve por la noche. 14

CASJl DE CURACIO\f.

Si alguna casa de comercio 6 establecimiento industrial necesitase para la administra
cien y contabilidad un jóven de conocimientos y de todo arraigo, podrá dejar nota en la
calle de la Paja, núm. 15, piso 1.0, en el co�cepto de que tiene disponibles por de pronto3000 libras, y mas tarde mucho mayor partida, para entrar como fondo, 9 garantía á los
pactos que se convengan.

.

LIBROS. . .Ansos.
NOYlSllUO MA�lJAL DEL cocmsno O SK\. CO- JUEDLL'\TE BUENA HIPOTECA EN ESTA CIU-Ieccron completa y escogida de los mejores y_mas dad, se prestarán á dcbítor¡o dos mil libras á unmodernos tratados del arte (le cocina cspanota, i.nter�s monernuo. E.o el estll,blecimient'ifle'papelitalialla, francesa, inglesa, etc., con un cstenso ue 111 calle de Escudiüers, num. 71, daran rarontratado de pastcterta , co 11.1 a potas , frutas confita

das, rntaüas )' helados; y finalmente dívcrsos
métodos y recetas de economía dcméstrca parn lil
ronscrvnctcn de las cernes, pescados, legumbres.
frutas, uuevos , etc., ele. Un lomo en 8.0, e I'S.
El conrttero motlerno . tratado completo y practi
co de confitería y de pastelería, llellicor¡sla y de
toda clase uc refrescos pertenecientes ú la repos
tería , con el método Ele preparar toda clase fÍe
encurunos , adornado con JÍlminas, por José 1\Iai
Jtct. Yéndcnsc C� la líbrería de la señora vtudn
mayol. 1

EL K'l.LElDOSCOPlO DEL CARNAYAL. - LAS
ruáscaras, su historia, sus hechizos, sus secretos
y arte ele couoccrtas, por E))[is.-Estc curtosísuuo
HlHO, de un interés palpitante en la actualídaü,
aparte la gran copia de noticias históricas que
contiene, es una verdadera «guia» ([('1 aficionado
a las máscaras. Con su ausilio el menos avisado
puede apreciar el mérito físico y moral de las
personas enmascaradas sin necesidad de despo
jarlas ele la careta.y del disfraz que las encubre.
Acompáiis le una píntorezca fi�iol(jgía de la JU{¡s
cara.-Formil un elegante votúmcn de letra com
pacta, y papel superior, con gratJa�10s a_lusiYo:;, y
se vende al precio de �I rs., en l s IlbrcrJils de Ha
yol, calle de Fernando VII; Saurí, calle Ancha;
Oltvcres, Escudítlers, y Puja!, Platería. 3

l,'lSIOL'ÜGIÁDEL ÚJGADOR DE BILLAIL-UIIB.A
utiltsrrna á teda clase de perscnas.v recomenda
ble u los padres de familia y aficionados ú este
juego, escríta por D ..Tosé 'la ría schuud .•
Los primeros quinientos compradores SEtS

cuirtos.
véndese en la Iíbrerta Histórica, plaza de la

Consu tucíon.

RESTAULECIDO POn. CO:1IPLETO DE SU RE
ciente cntcnnedcd el Dr. i't1elllloza y vuelto á las
ordtnartas é incesantes ocunacior;es de su em
pleo ?' profesíon, ('¡¡r�ce.de tiempo, aunque dedi
case il esta tarea gustosIsimo muchos dtas seguidos, paru da r personalrnents, las gracias á los nu
merosos amigos y colegas que durante dicha en
rermcdac, mosnando el mue mas interesante ce
lo y afecto han favorecido su casa y familia Inspí
randota cí consuero y alienlorte que tanto habían
menester; servícto llisti ngu ido que no ten íe !'.ldo
precro les agradecerá eternamente S. S. S. y reco-cido amigo, A. MendoZil. 7

UN SCGETO YERSADO EN EL RX1\lO DE MINE
ría, y próvimo a emprender, íaje á Sierra Alma
grera, donde nermanecerá algunos d las , para en
scguida regresar <le nuevo

á

esta ciudad, descmpeiínriJ. gustoso cualquier eneargo que rete
rente Ú dicho ramo tuviesen ú bien hacerle. ln
formarán en 13 calle ele ruuers, núm. 72, piso se-
gundo. 7

eN SCGE'fO DE CÁPACWáD y DE TODA nox
radez dcscar¡a colocarse en clase de guardü-al
macen, cuidar una casa ó portería ú otra cosa
andoga. Tiene personas de arraigo que abona
rá'n �,t! rouuucta Informarán en la relcgería de
la Rambla del Centro, núm.18. 1
EL mmOnIALIS'L\ DE LA H!..:1illLA DE SAN JO

sé, núm. :2, liará razon de una señora viuda, de
:H años (le ('!lad, la, cual sane gulsar, Planchar,
coser, escruiir y Gemas quehaceres domésticos,
que desea colocarse en clase de ama de gobierno
en una CJ3i1 de paca familiH; tiene informes de
S\1 ('()ncle·��,1. 1

•



A. BESSEB,
PI\TOR y ftETR:\TISTA

que vive en la Rambla del Centro,
núm. 17 , escalera del peluque
ro Alsina, piso 2.°, izquierda.

Hace saber que sigue haciendo
RETRATOS A.L OLEO y :MINIATURA,

con prectsion , prontitud y semejanza garantida
lar mas delicada Que sea, las facciones de la per
sana, sien-do bien conocido en esta capital su
pincel y buen colorido. 2

E:-\ G�A DE LAS CALLES �{AS CE:;TIUCAS DE
esta t-Iud:ld, bél)' una casa de tres pisos COIl buen
jard.in, á propóstto para una sola familia. Infor
marán en la calle Nueva de S. Francísco, n.v 27,
almaceno 3

CAS.-'i.S DE HliESPEDES.
.

Píldoras de �10ri30n, Píldoras Hollowav.

HAy liNA SEÑORA YIGOA QUE. k-\BITA U:'\
Polvos de idem. Rosarios Lirio d� Florencia.
Pezoneras. Papeles _pomados p�ra cauterio.hermoso primer piso con vistas á la Rambla, que Rob de Laflecteur .•rdmtttrá tres Ó cuatro caballeros á pupilaje. ln- Cápsulas Molhes.

rorrrnrán en Ir. sombrerería del llano de la Bo- Sirop Laroze. Unguenro Holloway.
, Tafeten icalés Aceite de híaado de bacalao.quería , numo 6, pcso primero. 1" e •

v

:Moscas de Milan. . Capsúlas Rac¡u in.j' HAY "L�.-\ SEÑOílA Q"LE AD1\llTlRA E:\ SU CASA ViDO dd Zarzaparrilla. ·�Qlos Armenia.f· dos caballeros para darles toda asistencia, Ó cc- n evalenta ArábIga. ,Pildoras de Brandretk.
derles parte de su habítacron. Darán razón en la PIldorée Dehaut. Sparadrap.calle de San Pablo, núm. 1, en el despacho de las -------------------
iligencl¡¡s del Liceo. 2 EL DU 6 BE MARZO PROXHIO, A LAS NUEVE

de la ll... iiana, se vendere n en púhltca subasta ú
vsluntad de sus dueños, en el despacho de don
Magin Sastres, escribano de Reus, vanas fincas
sitas en los términos de Alcover. Albio! y la Se!
"a, que -compeuen actualmente un patrimonio
cuyo centro es esta última vüla. En casa del es
cribano de esta cíudael D. Joaquín Fontrodona,
catte de Petritxol, B.O 5, pOdrá verse copia de las
tabas que deben regir en la subasta. ;{

'E DESEA EMPLEAR DE DIEZ Y S S A DIEZ
, "l'Il, mil libras efttnlanas en üucas urbanas si
ias ( ('" " 11T'Cn en rústicas
en la misma provtnc¡a. esnectatmcnte en los par
tidos ue la capítnt , Reus, vaus, JIontblanch Ó

• Vendrel!. El propietario Que quiera entablar tra
tos sobre jet venta se servirá apersonarse con don
José Antonio Casals , que víve en 11,1 calle Mayor
de Tarragona. 1

E� LA CALLE DE FER�A:'\DO, SE TOMARAN DOS
ó tres señores en clase (le huéspedes, Informará
el peluquero de dicha calle, rrente la de la En-
se5anz8, '4

YE�TAS.
CO�TI:\[,A VENDIENDOSE LA VERDADERA Y

eficaz cornposictoa contra las ratas. Calle de Fer-
llalldo YIl, ticnlla de estampas. 1

E� EL PISO BAJO DE LA CASA N(j�mRO 25,
('all� llueva de San Francisco, se yenden por jun
to 6 separadas, con notable rebaja, tres arcas
4:01J doble secreto y U· camas de hierro. '1

E::-; LA CONHTEnIA DE AG[STI� MASSANA, CA
He de FCl nando VII, acaban de llegar dátiles 6e
Herberta muy frescos y gordos, é igualmente
sIguen vendiéndose las sabrosas galletas Amert-
elIJas. 2

E� LA TlE!.\DA DEL COLJIADO, CALLE DE ES
cudillers, núm. 6, se compran botellas vacías de
cuaruno y medio, ((tres petricons,)),·y se venden
),¿]rri¡('s vacíos de cuatro y ocho arrobas cada uno
() sean de media y una carga, acabados de vactar
de vinos generosos. 13

BcnR..t PARA LECHE.-E� L\ CARBO�ERIA DE
},¡ c¡;lle del CHillen, núm. 16, darán razon de
quren tícue uru, ton su pOllino, para vender.

2

HAY PAnA VE�DER UDS PILAS. iJNA DE PlE
dra rcra é!'1-"]�ito �<.: :"{;'.l:�, y otra t!.e ¡:!�.r:.J.:.Ol

1423
blanco de elegante [¡1t':111:, propia para m� jardtnÓ terraplén. Daran rnzon en la plaza de 1'11ac[\),
núm. 21 tienda de cerraj ero, 2

SERA VENDIDO EL ::U..\::'\SO PALLAS,SlTO EN LOS
términos de San Quirsc de TalT;!.�;_¡ :r San ':uliá de
Altura, <1istllnte media hora de 11' rua <le sana
dell: cuyo manso consta en parte de víria, �arte
campo parte regadío y parte .hosque y alameda.
Se otor'gará al mas M neñcroso postor, siendo la
proposícíou admisible á juicio del dueño de di
cho manso, y al efecto tendrá lugar la subasta y
remate en el despacho del íetrndo D ..José Callá y
Cusacns bajada de Viladecols, núm. 1, cuarto
segundO', el viernes tres (le marzo prórtmo, á las
doce del dia, en cuyo despacho obran los ante-
cedentes. 13

....

._-�--..,...------'-

HABIEl'\DO LLEGADO DE l\IAHO� rN BELI_O'
surtido de floreros, un templete y adornos para
las seiiorttas, todo de rnartsco, se halla rán de Yen
ta en la calle deCamhíos Nuevos, 11.° 12. Los pre
dos son de 3,4. y G duros el par. un templete 4.0
duros; pero es muy hermoso y bien trabajado.

E�� LA CALLE DE LL.\SnCHS, 1'\.0 1>, SE VENDE
un piano muy bueno de media cola. 3

PRODUCTOS. FAR�IACEUTICOS
ESTRANGEROS.

Depósito para su venta al por mayor en casa
D. Ramon Cuyas, calle de Llauder, núm. 4, en
frente la zapatería de la casa Xifré,

A LOS. LIBR}JROS,
IMPRESORES y FAllmCAYfES DE PAPEL;
seadrnueu p:Ha su renta en comíston toda eta

e de libros, publicaciones modernas y papel.
n la Habana, en la Iíbrerfa Nacional y estran

Eern de Andrés Graupcra, calle del Obispo, nú-
mero 113.
::\Iucl1as casas de constderncton tanto de España

temo del estranjero podrán informar tanto en la
exactitud ele los pagos, como en la venta de las
bras __ pues con el conocimiento que tiene del
pats esta casa puede elegir con los catálogos que
les manden las obras de segura venta.Las condi
ciones se dirán por escrto al que las solícíte.

IU.LS.-UlO rERFEccro�ADO DE PEICHLER, CO�
Real privilc�io esclusívo. Cura las quemadurasúlceras, hertuas, oftalmias, grietas de los pezonc,
diviesos, quttn el dolor de muelas. orcos etc.: se
51'cndc i:.�: rs. :.:1 pcin.to en el cstllllec:�icn{os

...
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de jarabes y vendajes del Dr. l'iíartí, calle de Es
eudtlters, n.v 61, esquina a la de Arar. Enla mis
ma botica se vende por mayor y menor la verna
dera esencia de zarzaparrilla que Cura radical
mente los herpes; el enolaturo depurutívo y re

.generador de la sangre; las verdaderas píldoras
de lUorison y de Hollcvay .recintdas directamen
te de Londres: el legítimo vino y bolos de Arme

nia del Dr. Albert de París para dichas enfer

medades espectates, el tan preconizado Tópico
Iuuío para curar las hernias; el jarabe el.., Ques
nevtüe, único especulco [Jara la curacion de la
tisis y tudas las enfermedades de pecho, y jara
bes de todas clases en botellas. TOdos los días de

diez á dos I 01' la mañana y de seis á nueve por la

noche se vtsítarán los enfermos. 3

Unico depósito autorizado por Real órden

para la venta al pormayor calle de Llauder
núm. 4, frente la casaXifré, Barcelona. To
mando una ó mas docenas de cajas se dá

gratis la obra de Morison. El agente general
de Colegio Británico.-R. Cuyás.

,

lEste
purgante, que no es

i6lll·
· . "necesariO tomarle en ayunas

II� M'Mcorno los otros meuícarnen-

�ilI!D!II!MSMl't.lilI'" tos.síuo que �l eontrarto.opc-
.

_ � _
ra tanto mejor cuanto mas

fortificantes sean los alimentos y bebidas de que
se haga uso, es elmas agradable por esta razon,

y al mismo tiempo el de mayor eücacta y facili

dad ele resistir; 215 años de éxito le- han hecho po

pular en Franela. En París, farmacia de 1\]1'. De
haút. Barcelona, farmacia de los señores Borrelt,
normanos. l\Jartí y Astals. 867

-TOS.
EL .JAnABE y LA PASTA PECTORAL

,de Ewurs, tan conocidas y celebradas en todos los

puntos deEspaiia, son los mejores pectorales co

nocídos hasta el dta. En efecto, cura con una

prontitud milagrosa los resrríados de pecho, ron

Queras, catarros, la los seca y húrneda.los ataques
asmáticos. Precios: Járabe 14 rs. botella grande
-y 81a pequeña: pasta, 10 rs. Ci¡ja.-Pasta de cara

coles, á 41's. caja.-Pasta de liquen, á 4 rs. caja.
Jarabe de caracoles, á 81's. frasco,-Estracto pec

toral de médula de Yuca, á 16 rs. botella.-.lara

be pectoral de Lameroux, á 12 rs. botella.-Todas

estos medicamentos se bailan en ta nouea deDor

rell hermanos, calle del Conde del Asalto, esqui
na ti. la de San namo».

L DEL
Dr. Boweau Laffecteur cura radie:Ümente, las

¡¡teccio�es cutáneas, herpes, escróruías , los arec
tos ordinartos de la sarna, uíreras , y los acci
dentes que nrovtenen de 1;) acritud de los hu

mores. EL ROR BOWEAU LAFFECTEUR es eüca
cisnno contra las enfermedades recientes é tuve
toradas.

12 Rue Richer á París.
Yéndese en lUacl"rid laboratorios de D. Vicente

Collantes , D. V. Calderon y D . José Simon.-En
BARCELONA: Dr. Astals, Pórlico-Xifré: Dr. Martl,
Escudiller : Dr. Ribalt,a, Fernando VIl' Dr. Fanés,
D. Jaime 1.

.
ALQUlLERS.

EN LA CALLE DE LA VIREINA HAy UN TERCER
piso muy capaz y de muy buenas luces para al

Q II ílar. Dará razen el semolero del lado, que hace
esqunta.

. 1

�N LA YILLA DRGRACIA, CALLE DE PADILLA.
num.j s , hay para alquüar un primer piso con

ligua de pié y vistas á Sarr tá y San Gervasío. Da-
rán. razon en el segundo piso. 1

HA.y PAllA ALQUILAR' UNA CUADRA CON MUY
buenas luces. propia para telares. informarán
en la calle de San Clemente, núm. 10, dentro det
paUo. 1

EN PARAJE CENTRICO DE ESTA CAPITAL HAY

para alquilar unas grandes cuadras con sus cor

resnondtentes habitaciones, propias para cual

quier objeto de rubrtcacton. Dará razon D. José
Marcos, pintor de coches, calle de Guardia, nú-
mero 15. 1

, LAGARES.-HAY CUATROPAUA ALQUI!,AR CO:'i
el almacen correspondtente, en la calle de Santo

Domingo del can, n.O 4; son muy buenos. Darán
razón en el tercer piso de dicha casa ó en el se

gundo del n.> 40 de la calle del Conde del Asalto.
3

PERDIDAS.

EL DOiHIl'iGO, DI..\. 19, CAYO DE UN TERRADO

'4ue haníu ropa, una camisa de hombre con listas

encarnadas, y otras señas que se dará n, la perso

na Que la haya recogido y se sirva llevarla á la
calle de Carahasa, n. s, piso primero, se le da rá
una competente gratíücacion. 4

A LAS SIETE DE LA NOCHE DEL DIA. 16 SE

perdiÓ un reloj de oro de señora con dos sellos y
una leontina pequeña, desde Sta.!Uónica, pasan
do por el Dormitorio de San Francisco, calle de la
Merced, plaza de Sa n senasuan hasta la calle de

Cristina: al Que lo presente en la Agenci:l. de don

Franetsco Torrens, pórtico de Xifré, se le gratifi-
cara COJil ocho duros. 7

CAMPOS ELISEOS.

Baile público de máscaras en el gran salen.

Con anuencia de la Autoridad habrá hoy sábado 23 de febrero baile público de máscaras en

los salones de dicho establecimiento, alfombrados y adornados como en los anteriores.

Se tocará por una escogida orquesta una variada coleéclon de piezas de música nuevas, y

entre ellas dos escritas espresarñente por el maestro D. Mariano Obiols,

Se empezará á ías ocho de la noche y se concluirá á las dos de la madrugada ...
Los carruajes estarán dispuestos á las siete de la tarde en la Rambla, desde el llano de la

Boquería hasta la de Estudios para eonducir gratis á los concurrentes al baile, debiendo mani

festar á los encargados en dicho punto el billete de entrada.

Precio de entrada para caballero, 8 rs. Id. para señera, -1 rs.

Se despachan los billetes en la tienda del Sr. Francard en la Rambla, al lado de la fonda de

Oriente.

,



Para hoy sábado 25 del corriente, en el gran s�Io.n ,de la .Esmeralda,. en Gracia, el que �ebailará decorado é iluminado con gas, y al que aslstira la brillante y uniformada banda de mu
síca del magnífico Ayunt�miento de dicha villa, dando prinSipio á l�s nueve y media de la no
ohc, hasta el amanecer.-Entrada, caballeros 4 reales .-Senora, gra tIS.

Parte eOllfie:rcial.
C.AMBIOS CORRIENTES dados por ta Junta de Gobierno d_el Coleqio '�e C?�redorlJ8 Feuier ú e

Cambios de la plaza de Harcelonaá los 2� diu» del me.f de [ebrero ae! ano 18iiL
9D días vista. t; oías vista, Observaciones.

DiHero. Papel. DinerQ. Papel.
�L fr. 20 c�

O/o daiio. Alicante ..• par
�/o id. Valencia .• par 01, beneficio.
%íd. Zaragoza " °IH �/o daño.

Coruña •...
0/0 daño. Vailadoli::1 %. id.

Tarragoua pár e/o beneflcro .

�I o daño. Beus ..•..•• par
Palma ....• 0/0 daño.

EFECTOS PUULlCOS.

Estrado de las lislas del Lloya del 15 de febrero de 1854.
De Cardiff.=Febrero 12. Iris Friers, c. Paumer, para Barcelona.
De Holyead.=Febrero 12. Ellidir, c. Roberts, para Barcelona.
A Lívcrpool.e-Febrero 14. Cornelia, c. Menchaca, de Liverpool.
De Warkworth.=Febrero 13. Filomena, c. Carbonell, para Barcelona.
A Santa Cruz de Tenerife.=Enero 23, Puerto Franco, c. Castro, de Puerto-Rico.-Dia 'M,Caballo Marino, c. Avegno, de Génova, y salió el 27 para l\Iontevideo.=Dia 26. Conde de Reus,c. Roldós, de Barcelona, y salió el 27 para la Habana.
A Valparaiso.=Diciembre 26, Chilí, c. Cortina, de Cádiz.e-Dia 2!). Rosarito, c. Echon, de id.A Buenos Aires.eeDiciembrc 2. Romántico, c. Patxot, de Montevideo, y salió el 21 para Cuba.=Pepillo, c. Tarragona, de Tarragona.=Dia 5. Atalayador, c. MaristallY, de Barcelona, y salió eI2!), para Cabo Verde.=Dia 9, Ripa, c. Salvaga, de Lóndres.v-Serañn, c. Aguida, de Liverpool.=Dia 11. Lariano, c. Cuesta, de Shields.=Joaquin, c. Fornells. de Cabo Verde.=Dia 12.l\lcnsagera, c. Millet, de Lóndres.e=Dia 21. Pedre Antonio, c. Maristany, de-Pernambuco.=Dia24.. Esperanza, c. Guardiola, de idem.e-Dia 27. Maria Lloveras, c. Yillar, de Tarragona.=Dia 28.Nuevo Julio, c. Repetto, de Cabo Verde.
De Buenos Aires.=Diciembre 14. Carmencita, c. Sensat, para' la Hobana.=Dia 21. San Miguel, c. Yertiza , para la Habana.e-Dia 26. Atrevida, c. Abril, para la Habana.
A Montevideo.==Diciembre 2. Chulo, c. N., de Barcelona.e-Dia 6. VWa Nueva, c. N., de id.=Dia 11. Fomento, c. N., de Barcelona.e-Día 15. Mercedes, c. N., de Rio Janeiro.
De Montevi�eo.=Dicie�bre 1. Maria Teresa, c. N., p�ra Marsella

.. Jacinta, c. N., paraBarcelona.e-Día 28. Copérmco, c. N., para Pernamhuco.ee-Dia 31. Mercedltas, c. N., para id.=Villa Nueva, c. N., para id.=Blanca·Aurora, c. Parés, para Bahía-,

A la Habana.e-Enero 15. Nivarria, c. Balaguer, de Mallorca.=Manuel, c. Garro de Haiuburgo.-!?réan? c. �oi�(').echea, de �iYerpool.=Dia 16. Serafina, c. Gomez, de Sant;nder.=Tn
za, c. Boig, deld.=Notlclosa, c. Urriola, de Antwerp.=Dia 17. Balbina, c. Landa, de Liverpool

L
"_

endres .

Par is .

tiarseila ..••••..••••
8 días vista.

Dinero. Papel.
01adrid.... 318
Cádiz...... 318 .

Sevilla..... 1/4
Málaga.... par
Granada., 1
Bilbao..
Santander
Murcia •••.

Tltulos al portador del 3 p. c.
Títulos del 3 p. c. diferido.. .

Billetes de calderilla series B. y C ..

Banco de Barcelona. . •

Camino de hierre de, Mataró. .

Id. del Grao de Valencia á Játiva. •

Compañía catalana general de Seguros.

------

Por un peso tu",'-
,Cs. cs. tli,
�,fs. 28 cs.

8 dias vista.
Dinero. Papel.

• de 3:)*',2
• de 18 112
• de U8

ACCIONES.
Cnpital Desembolso do ObseTtJa.cíune

-- .. - .... -

4000 rs. :¿5 p. c. va 1.2 á 06 p. 0/O Y. s. el uf.
:WOOid.Todo. 1.09112 á11!)31� id. id.

• 2000 id. üt) id. 4H á id. id.
5000 id. () id. :l7118á1711í id. id.

.; 35 018
á1R 311
á 98114

D. c. va lor sobre e N!.
id.

-

id.'
id. id.

,

•
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=Pancho, c. Ondarza, de San Sebastian.=Dia 18. Alm nte, e. Aur�coetha, de Burdeos =Ve
nus, c. Gonzalez, de ld.=Aurora, c. Landeta, del Hayre.= , ..

.=Diá
19. Guerricais, c. Olano, de Hamburgo.wNuevo Leon c. Urrutia de Liverpool .

"

De la Habana.e-Enero 15. Nueva Cá!-,Illen, c. Gonz�lez, para 'Lólldres.=�uestra Señora dal
Cármen, c. Cortazar, para Lóndres.s=Dia 19. Esperanza, e. lIeaurio para Cowes.

A Thlii.tanzas.=Enero 19. Solo, c. Arupi, de Santander.
'

De :;\Iatanzas.=Enero 16. Aocares, c. Abella, para Clyde.=Dia 18. }Iaria Luisa c. Esca-

jadillo, para Antwerp.
'

A la Guayra.=Enero 23. Caprichosa, c. Ojinaga. de Puerto-Rico.
Ldem. del dia 16.

A Líverpocl.e Febrero 15. Ntra. Sra. del Cármen, c. Aganaga, de llilbao.
A Hamburgo.=Febrero 12. Clcmenta, c. Echevarria de la Habana. '

A San Sebastian.=l�ebrcro 6. Cisne, c. Vila, de )a Habana.=Emilia,. c. Erezuma, de id.=
Dia 10. Nuevo Feliz, c. Cerbera, de id.=R�ntería, c. Zubiaga de Liverpool para Pasages.

A l\1arsella.=Enero 20. Esperanza, c. Ferrer, de la Habana.
A Génova.=Febrero 9. Esperanza, c. Ferrer, de la Habana.
A Puerto Cabello.-Diciembre 19.=Paquete de Venezuela, c. Mal'torell, de Málaga.
A Lóndres.=l;'ebrero liS. �Hora�io, c. Azqueta, de la Habana y l\latanzas.=�uevo R05a

río, c. Goicochea; de Bilbao.

Brunshauscn 1:3 de febr�ro.-:-EI bergantín espaiiol.Matia de 103 Reyes varó en Juelsand.

ABEIlTURAS DE REGISTRO.

PAlU LA HABANA nIUECTA:\fENTE.
H.::!lirJ el 10 dei próxlrno mes de marzo, la Ira-

I SANIDAD DEL PUERTO.
Embarcaciones llegadas al puerto, en el dia

.

de ayer.
Mercantes españnlas.

D� Vinaroz en 3 d. laud San Antonio, de 19 t., p. Francisco Dalmau , con 80 cargas madera

it D. Epifanío Torrens.
, . .,

.
. . .

Be Cullera en 3 d. laud Trinidad , de 16 t., p. Tomas Agustm ,
con 50 millares naranjas.

De Alicante y Valencia en 11 d. laud San Antonio, (le 40 t., p. Francisco Fábregas, con 900

fanegas trigo á D. Juan Carsi , 20 pipas vino á D. Agustin Ratto, y 110 cajas tabaco á D. Juan

l"OH tuuillas.
.

• De AfTuilas en 17 d. laud Mada, de 29 t., p. José Domingo, con 1600 fanegas cebada á la se-

Dora v¡uoda Moré y 200 lías á la orden.
De Burriana y Valencia en 10 d. laud San Nicolás, de 21 t., p. Salvador Vicent, con 300 sa-

cos habichuelas para Portvendres y 20 fardos naranjos.
.

.

De Sevilla, Alfaques y Rosas en 33 d. laud Antonieta, de 48 t., p. José Agustin Bas ,
con

100 fanegas garbanzos y 2 cajas loza á D. Pedro Pagés.
De Castellon en 10 d. laud Deotero, de 19 t., p. Patricio Puchol , con 1600 arrobas algarrobas

á D. Federico Carbó y 20 cajas loza á D. Ramon Girona.

De Benicarló en 6 d. laud Palmíra ,
de 23 t., p. Sebastian MOI'eIl, con 1900 arrobas algarro-

bas á los señores Olsina y Dauner.
De Alicante y Valencia_en 13 d. laud Jóven Yi��oria, de 55 t., p. Juan Bautista Delmas, con

1800·. ('¡>!,A"<1� t"W(I (. 10'< scucrcs Castclló v cOl)1pama .

........ • l. ti .... �. ,. e 'I"� ...'" .... - •

PARA CAUlZ y ESCALAS
Sildrú uc este puerto el vapor esnañot Balear,

el 28 del corriente, ti las S de na mañana. Admite
cargo y pasajeros, j' se despacha en la calle de la
l\lel'l�ed, esquina á la plaza de San seoasttan,
núm. M;, piso principal. 3

.

PARA PALMA DE MALLORCA.
SaWl'ú eí silbado 21> del corriente, á las tres de

la tarde, el vapor-correo emarccronés, su cupttan
Gul)I'[('.Il\Iedinas;admitiendo carga ypasajeros.Be
despncnn en los pórticos de Xifré , núm. i4.. 1.

PARA PUERTO RICO.
Saldr[, á la mayor brevedad Ia polacra Emilia,

nucv.i de primer Viaje, su capítan D. Juan B. Do

meneen: admite parte de carga b. fleteé igualmen
te pasajeros, para 105 cuales tiene una hermosa

cámara. La despachan en la calle de la Espalte-
Tia, núm. 6, almaceno 2

PAH.A MONTEVIDEO y BliENOS AIRES.
Snlclrá ú mediados del próximo marzo, el ber

g.�ntin cspaíiot Pepe, su capttan D.lsidroBcrtran;
admite carga á flete y pasajeros. Se despacha en

la calle <le ¡alUerced, núm. 12.

g:lt'l espaeolll San Narciso, su capítan D. Joaquín
Dornenech; admite cargo f pasajeros. Se despacaa
eu la calle de GignÍlS, n. 13, piso primero, y en la
Agencia del Sr. Bohtgas. plaza de las Ollas, nú-
mero 4.. '"

FRAGATA PANCHITA.
Debiendo llegar de un momento á otro la fra

gata Panchita su capítan D. Esténan :Molas, saldrá
á la mayor nrevedad posible para Matanzas y Ma
bana directamente adrnttlendo una parte de car

ga á fletes para el primer punto y pasajeros para
ambos y ofreciendo el esprgsado capitán el buen
trato de costumbre en su hermosa y ventilada cá
mara con camarotes cerrados.
La ues.acna D. Ramón l\larcsch y Ros, calle de

lHercaders,.núm.33. 8

PAR.! SA:'ITH.GO DE CUBA y CIENFUEGOS.
S:lldrá el dia 4. de ¡narzo sin falta el hermoso

bergantín Carotina , nueve de primer viaje, íor
rado y claveteado en cobre. Admite un pico de
c-arga á flete y pasageros , á quienes el, capitan
D. Diego Hernandez ofrece su hermosa eamsra y
esmerado trato. Se despacha en la calle de la Ta-

pínerfa , núm. 33. 1
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De Tarifa. Algeciras y Almuñecar en 23 d. laud San Sebastian , de 23 1.. p. Francisco Juan,

con ;;:50 fanegas habones , 60 de habas, 1::> de garbanzos y 1:50 arrobas higos á D. Federico
Carbó.

De Castellon y Vinaroz cn 9 d. Iaud S. Vicente, de 20 i., p. Sebastian Pascual Flairc, con 260
eahices habichuelas ú los Sres. lUartí y Parasols,

De Alicante en 6 d. �)olacra Itouda, de 1:3;) t., c. D. Jaime Roldss , con 3�OO fanegas trigo y 10
cajas loza á D. Sebastian Soler.

De l\Ióbila y 1Iúlaga en G:5 d. polacra-goleta l\larín. de10G t., c. D. Isidro ::Uaristany. Con 16�)balas algodon y 1090 duelas ú los Sres. Fo nt y Riudor.-Ha dado declaracion pur Sanidad 6. las
nueve de la mañana, y queda en cuarentena.

De Torrcbla nca en ·i d. Iaud San Agustín, de 2;) t., p. Juan Bautista Lluch, ton 2�OO arrobasalgarroJas á los Sres. dlsilla y Dauner.
De Palma eu 20 horas vapor Barceloués, de 46 t., c. D. Gabriel �Iedillas, con 98 cerdos él la .

61'(.lCII, 88 qq. corteza de encina ú D. Gerúnimo Deu, y otros efectos, la. corrcspoudoncia y 1.3 pa-

5aj��sGua�'aquil y Cúdiz en 32 d. bergantín Caupolican, de 2:';8 t., c. D. Pedro JIillct. con 49U
qq. caCHO á D. José lIaría Serra.-Ha dado dcclaracion por Sanidad {¡ las diez de la mañana.De Vinaroz en 6 d. laud lUef¡;ed, de '23 t., p. Yiccnte Obiol, C011 2200 arrobas algarrobas áJos Sres. Gibert y C.a

De Matanzas, Vigo y Cartagcna en 101 d. fragata Panchita , de �'21 t.., c. D. Gahl'iel Godoy,con 726 cajas azúcar á D. u. ñlaresch y Ro�, 100 id. á D. Antonio Puigoriol, y ¡)l id. á D. JoséMarqllet.-Ha dado declaracion por Sanidad á las diez de la mañana.
.He Cádiz en G d. corbeta Mariana, de �i:i3 t., c. D. Bartolomé Seguí, con 190:2 cueros de potro,86í id. vacuno, 10 fardos nonatos y 3 de plumas (le avestruz á D. José Cascante. 2!)!)71 duelas úD. Federico Ituldolph, 150 sacos garbanzos á D. Narciso Parés, y 1000 retazos de cuero al ca

pitan.
De Nueva Orleans en 5-i d. polacra AJbertina, de 200 t., c. D. Agustín Maristanv, con am:ibalas algodón y 1000 duelas ú D. José Maria Serra.-Ba dado dcclaracíou por Sanidad á las dos

'Y media de la tarde y queda en cuarentena.
.

.

De Gijón y Ferrol en 38 d. polacra goleta Drago», dI' 'i3 t., c. D. Pedro Beltran , con 10H6 fa
negas trigo á D. Domingo Mirálles, 33l:) sacos harina ú D. José :Mal'ia Serra, 12 cajas botellas ála 6rden, 7 de conserva ú D. Pedro Bancafort, y 8 barriles manteca (l D: Juan POll.-Ha darlodeclaración por Sanidatl [l las tres de la tarde y queda en cunrentcua .

De Christiansund en ¡)O u. bergantín César, de 139 L, c. D. AlltOll�O Lauro, con 'i;)OO vogs bacálao y 683 de pezpalo á los Srcs. Gussí hcrmanos.s--Ha dado dccla ra cion por Sanidad á lascuatro de la tarde y queda en cuarentena.
Adcmas 11 buques de la costa de este Principado con 60 pipas vino trasbordo, �O de aceite áD. Lorenzo Ribera, Ji id. á la 'Sra. viuda Ayjíió,:H id. á D. Juan Fornells, 20,id. ú D. Raimundo Bardalct, 10 id. ú D. I�His Balad. 10 id. á D. Vicente Gran, 8 id . .1 D .. Benito l"el're1', 10 devir.o )'9 de aguardiente á D. Gabrie! Calvet, 4;;0 cuarteras habas y 7'1 sacos harina ú D. J. �Uartí y Codolar, Gl id. ú la órdcn. lHl ú D. Juan Carsi, 200 <¡(j. sosa ú D, Lorenzo Ribera, y otrosefectos. -

Idcrn inglesa.De Bristol en 20 u. bergautin Zue, de 191 t., c. 'Yilliar:;') James, con ;]00 toneladas carriles dehierro para el camino de hierro del centro.-Ha dado dcclnra cion por Sanidad Ú las tres y media de la tarde y queda en cuarentena.
Se dirige al puerto un bergantín .. estrangcrb de poniente y el bergantín español Constante procedente de Levante.

, __Ha pasado para Génova, procedente de Pernambuco, la polacra-goleta Unce. con 2:3'G sacosazuear.
.. Despacluulas el tlia 2l.

Vapor es-pañol )Icrrurio, c. D. Nicolás Yallspinosa, para Marsella, con efectos de tl'[lllsiLo.=Javcquc S. Scbastian, c. D. Juan Duran, para Palma, con hierro y lastrc.e-Laud San Nicolás, p.Salvador Yiccnt, para Portvendrcs, con alubias y naranjas de trúnsito.=Id. S . Jaime, p. Bartolome Sitjá, para Alicante, en lastre.=Id. S. Antonio, p. Salvador Scva, para id.=ldem Sto. Tomás, p. José David, para id., con papel y justre.=Id. San José, p. José Andreu, para Aguilas.con 12 bultos gén ros y lastl'e.=Id. Jóven JIanuela, p. José Francisco Roca, pura S\H,il!a, enIlIslll·.=Ademú:-i G buques para la costa de este Principado, con efectos y lastre.

YIE�TOS.
A las doce de la noche.
Al amanecer. ,

_\ las doce del día..

o calmoso.
Calma.

O flojo.

VIGIA l\L\P.ITIMO DEL 21 A LA L'NA DE LA TARDE.
Buques (fue se hallan. á la »ist«.

Al Este un polacra-goleta y seis Ialuchos que a n para el Of'ste con viento calmo-a, vario,A.I S. O. dos corbetas: la una navcgn para el O. J la otra} tres falu .h os van en pOj)' para el Kcon el ,ic�tl) nO]!) al Sil!'. H tu pn"ilt!� del 1), pna ej E. lI'!J. p·)lJer.1-go1 ta y una. pola�ta qu,:

I

,
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demora!1por S. S. E. Un berganti� que demora al Sur, sigue rumbo para el Oeste.

Se dirigen al puerto un bergantín y 2ma polacra-goleta al parecer estrangeros que han reca

lado del O,:. Adenias un bergantín espanol y una polacra se aguantan frente al puerto. Otra po

l�cra espa.nola que tambicn ha recalad? de� O. pide el vapor Remolcador para entrar al puerto.

SIgue el VIento galeno al Sur, con apancncias de Ir refrescando, los horizontes despejados y la

mar bonanza.
El vapor francés Atlas que entró ayer por la mañana del E. y salió por la tarde ha vuelto de

arribada.
'

1�O(;ICia8 u.acionales.

PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

ESPO¡;ICIO::-i A S. M.
SEÑORA: Los juzgados generales de bienes de difuntos. establecidos en las provincias de

Ultramar para conocer privativamente de las sucesiones que corresponden á herederos ó legata
rios ausentes � están reclamando hace tiempo una pronta y radical reforma. I�tituidos estos

juzgados por los augustos Predecesores de V. 1\1. á los pocos años del descubrimiento de Amé

rica, han sa�isfecho u.na necesidad importantísíma de la buena adrninistracíon de justicia, que
debe proteccion especial al ausente lo mismo que al menor, ó al que por cualquiera causa se ve

imposibilitado de defender ó reclamar sus derechos.

Esparcidos los súbditos españoles en el vastisimo continente americano, cuando los medios

de trasporte y comunícacíon eran lentos, inscguros , costosos r difíciles, la noticia de los que
allífulleoian tardaba �etesariamente largo tiempe en lIeg�r.a� domici.lio de sus heredero, y la
prescutacion de estos o de sus apoderados en el lugar del JUICIO ofrecía aun mayores dificulta

d�s.y riesgos ..
Abandonadas las herencias. durant� t�nto tiempo por las partes interesadas, de

bieron ser objeto muchas veces do surpaciones criminales , ya por mala fé, ó ya por falta de celo

en los funcionarios subalternos encargados de su conservacion. De aquí la necesidad universal

mente reconocida de un protectorado ó tutela especial de la Autoridad pública sobre los bienes

de fácil ocultacion pertenecientes á los que morian con herederos ó legatarios ultramarinos. Pe
ro reducidos por desgracia los dominios espaiioles de América á las dos ricas Islas que hoy los

constituyen; mejorada considerablemente en ellas la administracion de justicia por la vigilan
cia constante que ejercen los 1�:ibllnales superiores sobre sus subordinados ; disminuidas en

gran manera las distancias con el descubrimiento J uso general del vapor, y siendo ya frecuen
tes las comunicaciones, fáciles y seguros los trasportes entre la Península y las Antillas, y en

tre los diferentes pueblos de estas, ha cesado el motivo que ebligó á establecer los juzgados
generales de bienes de difuntos, y ha llegado el caso de sujetar á la Iegislacion comun las suce

sienes de los que mueran en aquellas apartadas regiones con herederos ó legatarios en la Pe

nínsula. Todavía sin embargo deberá conservarse esta institucion en las Islas Filipinas, porque,
sobre hallarse situadas á larguísima distancia de la Metr6poli, abrazan dentro de su vasto ter

ritorio un número considerable de pueblos que se comunican entre sí con dificultad y lentitud,
cuya organizacion gubernativa está ahora en la infancia, y donde por consiguiente necesitan

Jos bienes de los que mueren sin herederos presentes una proteccíon privilegiada y especial. Aun
en la Isla de Cuba, donde la reforma anteriormente íodicada es mas urgente, falta todavía un

requisito para llevarla á cabo desde luego con completa seguridad de éxito , si bien el Gobierno

de V. 1\1. procurará llenarlo muy en breve sometiendo á vuestra Real aprebacíon el estableci

miento de Jueces letrados en todos los partidos de aquel territorio.
Pero en la Isla de Puerto-Rico, que se halla hoy á 15 días de distancia de los puertos de la

Península; que mantiene con ella relaciones numerosas y frecuentes; 'que disfruta una organi
zacion judicial casi idénticá á la de España, y se rige por los mismos-procedimientos civiles que

ella, no puede sostenerse por mas- tiempo un juzgado privativo, innecesario para su Objeto, es

cepcional en su régimen, lento en su modo de enjuiciar, y ruinoso para los litigantes.
Ni puede menos de ser as! no habiendo mas que un solo Juez para despachar todas las tes

tamentarías de la provincia, siendo este Juez además Oidor de la Audiencia, con todas las obli

gaciones anejas á la magistratura, y teniendo necesidad por consiguiente de delegar en los Jue

ces letrados la mayor parte de las actuaciones judiciales. De aquí resulta que en despachos, di

ligencias de comísion, remesa y devolucion de autos por el correo, é incidentes á que dán lugar
estas operaciones, suelen gastarse largos años y sumas tan considerables, que se consume á ve

ces en el juzgado de difuntos la mejor y mas sana parte del caudal hereditario.

Pero si esta institución ha llegado á ser innecesaria y aun periudicial, IIW puede decirse lo

mismo de muchas de las disposiciones que la rigen r la sirven de norma en su modo de proce

der. Al suprimirla, por lo tanto, deberán conservarse, pero con aplícacion á los Tribunales del

fuero comun. todas aquellas reglas que durante tres siglos han sido prenda J garantía de la con

servaciou é integridad de las herencias. Tales son entre otras la que establece una caja �e�e.ra.t
con tres llaves, donde se han de depositar los fondos de los aUJe�tes , con. absoluta prohíbícion
de llevarlos á otro lugar; la que manda vender en almoneda pública los bienes de o�)Oser�aclOa
difícil ó costosa' la que declara á IQS Jueces personalmente responsables de los -Iibramientos

'que espidan co¿tra dicha caja general; la que pro�ibe ausentarse á lo� deudores y tenedores �e
bienes de difuntos sin el conocimiento y beneplácito del Juez que entienda en la testamentaría
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respectiva, y otras varías prescripciones que tienden á abreviar y simplificar los procedimientos
y asegurar la buena adrninistracion'[de los bienes hereditarios,

Por último, aunque estos juzgados deban subsistir en Filipinas indefinidamente, y en Cuba

basta que se adopte en los del fuero comun la reforma ya indicada, se remediarán en parte sus

Inconvenientes mas graves, reduciendo su jurisdiccion escepcional á los límites prescritos por
las leyes de Indias (límites que con el trascurso del tiempo han traspasado prácticas abusivas),
y fijanando un máximum proporcional á las costas que en cada herencia pueden devengarse.

Tales son, Señora, los fundamentos del proyecto de decreto que el Presidente de vuestro

Consejo de Ministros, de acuerdo COIl el mismo Consejo, tiene la honra de someter á la aproba
cion de V. lU:.

Madrid 10 de febrero de m54.=Señora.=:\ L. R. P. de V. M.=El Conde de San Lnís.
REAL DECRBTO.

Tomando en consideracion las razones que me ha espuesto el Presidente de mi Consejo de

Ministros, de acuerdo con el mismo Consejo, Vengo en decretar los siguiente:
Artículo 1.0 Se suprime eljuzgado general de bienes de difuntos que existe en la Isla de

Puerto-Rico, y se devuelve el conocimíento de los negocios que hasta ahora han sido de su com

petencia á los AlcaideS mayores, Jueces letrados de primera instancia, á quienes se remitirán

rara su continuacion los espedientes que se hallen en curso.

Art, 2.° El Presidente de la Audiencia de Puerto-Rico, oyendo al Real Acuerdo, adoptará
las disposiciones necesarias para la custodia de los procesos fenecidos que se conservan en la

escribanía de dicho juzgado.
.

Art. 3,° El actual Juez de difuntos, al distribuir los espedientcs en curso entre los Jueces á

quienes flor derecho comun, y con derogación de todo fuero, corresponda su conocimiento, lo da

rá al Intendente de dicha dístribucíon en la parte que concierna á la caja del juzgado, cuya llave

entregará al Regente de la Audiencia para que la custodie en lo sucesivo.
Art. 4,0 Los Alcaldes mayores procederán en los· espcdientes que reciban del juzgado de

difuntos, y en los que se formen sobre testamentarías ó abintestatos en que tengan interés per

sonas ausentes, conforme, á las reglas del derecho comun y á las establecidas por este decreto.

Art. 5. ° No estando presentes los albaceas, y probándose, en la forma que hoy 'se, acostum

bra, la existencia de herederos ausentes, deberán inventariarse y tasarse los bienes del difunto

con intervencion del defensor, practicándose estas diligencias y las del llamamiento á los aCree

dores y herederos con las formalidádes prescritas por las leyes de Indias.
No se tendrá por ausente al heredero ó interesado que nombre un apoderado especial para

que le represente en la causa. .

Art. 6.° Los muebles de fácil deterioro ó costosa conservacion se venderán en publica almo
neda coi-todas las formalidades en derecho prevenidas, r su producto, asi como el dinero y al

hajas preciosas que se encuentren de la pertenencia de la"estamentaría, se depositarán en la

caja llamada hasta ahora del juzgado de difuntos, deducicn!o el importe de los gastos indispen
sables de última enfermedad, alquileres de casa, salario de criados de servicio ordinario, fune-

rales, alcabalas devengadas y cualquiera otro de iguai ó preferente pago. '

Art. 7.° La caja de que trata el artículo anterior se denominará en lo sucesivo caja de ausentes,
se conservará en la Real tesorería, r se regirá por las disposiciones que hasta ahora se han

observado en la del juzgado de bienes de difuntos, con la única diferencia de.que una de sus tres

llaves estará' en poder del Regente de la Audiencia.
Art.8,o Los bienes no comprendidos en el arto 6.° se pondrán en administracion bajo fian-

2aj y si trascurrido el término señalado en las citaciones, que será proporoioaal á las distancias

no se hubieren presentado á reclamar los herederos 6 acreedores, se venderán tambien con igua
les formalidades, á no ser notoriamente mas beneficioso para la herencia que continuen en ad

mínístracion.
Art. 9.0 Las cantidades que recaudaren los Jueces por cuenta de las testamentarias ó abin

testatos de que conozcan, SQ remitirán á la caja de ausentes' por los mismos medios yen los

mismos plazos establecidos para la remisíon á la capital de los caudales de la Real Hacienda; y
mientras no se verifiquen las remesas, cuidará el Juez de que se depositen, bajo su responsa

bilidad personal, 6 de que se entreguen al Administrador ó receptor de la Real Hacienda res

pectivo, guardando y haeiendo guardar en tales casos lo dispuesto en los artículos 37 y 38 de la

instruccion de la Audiencia de Méjico aprobada para la isla de Cuba por Real cédula de 8 de

abril de 1812, y las leyes 15 y 23, título 32, libro 2.° de la Recopilacion de Indias.
Art.l0. Para la remesa 6 entrega de dichos fondos dará el Juez al Intendente las órdenes

oportunas, y conocimiento de ellas al Regente de la Audiencia.
Art.11. Los Jueces quedan sujetos por les libramientos que espidan sobre la caja de au

sentes á la responsabilidad que les impone la ley 9. a, titulo 32, libro 2.° de la Recopilacion de

Indias.
Art. n. Guardarán igualmente los Jueces las reglas establecidas en las leyes HI y 1J del

mismo título y libro, y en el arto de la instruccion espresada para la cobranza de las deudas, y
tomarán cuentas á los que la hubieren tenido á su cargo, así como á los albaceas, administra

dores r tenedores de hienes de difuntos, segun previenen las leyes 30 y 31, y con arreglo á lo que

para los Oficiales Reales tenian prescrito las leyes 28 y 2,9 del mencionado título, libro y código.
Art. 13. Cuando falleciere alguna persona fuera del lugar de la residencia del Juez letrado,

y no se hallaren presentes sus albaceas ó herederos, precederá el Alcalde ordinario á practicar
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Jas primeras diligencies de inventario, dando parle simultáneamente al Juez letrado del partido.

Art: 1�.. J�n los �as�s el: que con arreglo fl las leyes comn�cs no. fuere índispensable el in

vent�no JUdICIal, d�l}erall 10.5 albaceas hacer descrípcion de bienes y dar cuenta al juzgado res

�.ectno. del mo�lo dispuesto �n ¡a.s leyes ��: :;1, �G y n del referido. utulo, libro)' código, y en �acitada mstruccíon de la Audieneia de 31l'J!co, siempre que tengan interés en la testamelltana
atgun ausente no representado en forma, Ó deba emplearse alguna parte de los bienes en íun
daciones úobras pi as de interés general.

Art. 115. Para asegurar el cumplimícnto de lo. dispuesto en el artículo precedente, los escri
banos ante quienes se otorgue testamento ú otra última disposición que coutcnga herencia, le
gados Ú obras pías de los mencionados, darán cuenta al juzgad .respecuvo luego. que supieren
el fallecimiento del restador ea los términos dispuestos por el art. 2(; de la citada instruccíon de
la Audiencia de Ml'jico, y los albaceas no. se podrán mezclar en la herencia sin avisar prévia
mente á dicho juzgado de la existencia de herederos ausentes ó de las mandas piadosas.

Art. 16. Quedan en su fuerza y vigor las leyes que prohiben salir de las provincias de Ul
tramar á los albaceas, admiuistradoros, depositarios ó deudores de bienes de difuntos antes de
rendir sus cuentas respectivas en los casos en que estas puedan exigirse por los Jueces, á me
nos que otorguen la competente fianza.

Art.17. Las herencias y legados se deberán entregar ft los apoderados de los ausentes á
quienes correspondan, siempre que manifiesten un poder especial para recibirlos, otorgado con
todas las formalidades del derecho, sin exigirles fianzas, á no ser que el mismo poder las re

quiera espresamen te.
Art. 18. En las testamentarias y abintestatos de los militares, que por haber sido de la

competencia de los juzgados de difuntos lo. serán en adelante de la de los ordinarios, no. debe
loán llevarse derechos, COa arreglo.á lo dispuesto en el arto 10, título 8.°, tratado 8.Q de las Rea
les ordenanzas.

Art.19. Podrán los Jueces admitir las renuncias de los albaceas; pero cu tal caso averí
guarán de oficio el paradero de los testamentos de los que mueran con presunción de que sus
herederos legittimos están ausentes, y conocerán de su validez ó del abintestato, procediendo
en todo con arreglo. á lo lo dispuesto en los artículos �'1, 28 y 29 de la citada instruccion.

Art.20. En cada una de las alcaldías mayores de la Isla de Puerto-Rico habrá un defensor
de ausentes que desempeñará las obligaciones impuestas en los artículos 4.5, 4G, 17,49 y 51 de
la instrucciou referida al defensor general y solicitador, y acumulará en los juicios en que sea

parte las íuncioues de abogado y procurador si fuere letrado.
Art. 21. Los defensores serán nombrados por c-l Real Acuerdo á. propuesta en terna de los

respecüvos Jueces de partido, d�b�endo. recaer el nombramiento, siempre que sea posible, en
un letrado. •

Art. 22. De toda testamentaria Ó abintestato en que haya herederos ó albaceas ausentes, ó
alguna manda piadosa de u\ilidad general, darán cuenta los Jueces al Presidente de la Real
Audiencia dentro de los ocho días siguientes al en que se dicte el auto de prevencion.

Art.23. El dia último de cada mes enviarán los mismos Jueces á aquella Autoridad las
cuentas y relaciones de dichos negocios que hoy deben remitir cada seis meses los Jue
ces de difuntos al Tribunal Supremo de Justicía, con arreglo. á lo dispuesto ea la Real orden de
:U de diciembre de 1838.

. ,

Art. 24. Estas relaciones y cuentas se pasarán precisamente al examen del Real Acuerdo;
y si de ellas apareciere alguna falta <l11 el Juez ó en el defensor, el Presidente, oyendo el dictá
men del mismo Acuerdo, adoptará para corregirle las providencias que estime necesarias.

Art. 25. Si seguido el espediente de testamentaría ó abintestato por los trámites del dere
cho no aparecieren herederos testamcutarios ó legítimos por constar que no los tUYO el difunto,
ó por no haber comparecido los que hubiere dentro del térm íuo que señalan las leyes, se decla
rarán los bienes vacantes, prévia audiencia del Fiscal de la Real Hacienda, ú quien se pasarán
las actuaciones para que diga si cnucntra en ellas algun vicio ó defecto que dcba subsanarse.

Art. 26. Por la Intendencia de Puerto-Rico se instruirá el oportuno espediente, en que se

propondrá ú }\Ji Real aprobación la manera de indemnizar al actual poseedor de la escrlban ia
del juzgado ele difuntos, que queda suprimida, y cuyo precio podrá repartirse entre los dueños
de las escríbauias de las alcaldías mayores, á las cuales habrán de pasar los espedíentes que hoy
radican en la primera.
Allt.2']. No se pagarán costas algunas sin que antes las mande tasar el Juez: respectivor c.�

munique la tasación á los herederos ó anoderados legítimos que hayan comparecido en eljuicio;
y escluya en el auto fine en su vista dictare todas las que notoriamente sean nulas ó viciosas, ó
mandadas causar ó causadas COIl el solo objeto de aumentar los derechos do Aranccl, conéc
nando al pago ó pérdida ó dcvoluclon de ellas al qUQ resulte culpable de semejante esceso.

Art.28. LIS costas y gastos de los-juicios de inventario y partieion no se abonarán hasta que
estos sstén conclusos. y si tasados en la debida forma escedrercn de la décima parte del caudal

Ilquido hereditanio, se rebajarán hasta dicha cuota, declarándose de oficio el esceso que se de
ducirá á prorata de los partícipes.

Si ecurrieren pleitos que suspendan el curso de dichos juieios, podrá el Ju.ez mandar ta�r
las costas devengadas, y calcular las que faltare,!, ordenand? el pagode l,as primeras, .b¡<>n ln

tegramente si unas y otras no importaren la décima parte de fa herencia ltquida y no d Isputada,
Ó bien á prorata en el caso contrario.
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Art. 19. En las herencias concursadas se pagarán las costas con arreglo á Arancel y sin la

Jimitacion espresada en el artículo anterior, abonands las causadas, por cada acreedor al mis

mo tiempo que su crédito, y colocando las comunes después de los acreedores escriturados, r
con preferencia á los simplemente personales.

Art. 30. Las costas devengadas en los incidentes sobre pago de créditos legítimos, relvludi
cacíon de bienes y otros análogos, se pagarán tambien con separación de las causadas en lo

principal, y sin mas deducciones que lás prescritas en el aitículo 27.
.

Art.31 Los juzgados de 1 'enes de difuntos de las Islas de Cuba y Filipinas subsistirán por
ahora, pero quedando limitada su [urísdiccion á los casos espresamente determinados en las le

yes; yen su consecuencia no conocerán sino de las testamentarías ó abintestatos en que concur

ran las circunstancias siguientes :

1.a Que todos los herederos, é los que hayan de recibir la mayor parte de la herencia, sean

españoles y estén amentes de la Isla en Ultramar.
2.a Que J:l0 se halle presente ninguno de los albaceas nombrados por el testador.

Art.3.l!. Cuando haya albaceas testamentarios y acepten su cargo, aunque todos los here

deros ó los mas interesados en la herencia sean españoles y estén ausentes, no tendrán los juz

gados de difuntos mas Intervencion en las testamentarías qué la que permiten las leyes 46 y 47,
titulo 3:2, libro 2.° de la Recopilacion de Indias; el arto B.O de la Real cédula de 28 de setiembre

de 1797, y los artículos 9.°, 10, 11 y 12 de la instruccion citada de la Audiencia de Méjico.
Art. 33. En cualquier tiempo en que se presenten los herederos ó albaceas testamentarios,

siempre que no se haya declarado vacante la harcncla, cesará el conocimiento prívativo del juz

gado , y aun en su caso la iutervcncion de que trata el artículo anterior, cuando comparezcan

por sí los mismos herederos. .

Art. 3i. Los Jueces de bienes de difuntos de Cuba y Filipinas examinarán todos íos espe

dientes que no se bailen terminados ó conclusos para dictar providencia definitiva que los últi

me, y remitirán desde luego los que no deban retener (al tenor de lo dispuesto eu los artículos

31, 32 y 33) á los Jueces de la jurisdiccion ordinaria á quienes, por razon del territorio en que la

ejercen, corresponda su conocimiento. ,

Los demás espedientes se sustancírrán y decidirán con an eglo á la legislacion actual, pero

aplicando á elles las reglas establecidas en los arts. 17, 28, 29 y 30.
Art. 35. El juzgado general de bienes de difuntos de la isla de Cuba quedará igualmente su

primido luego que se establezcan en toda ella Jueces letrados de primera instancia, en cuya

época se adoptarán por Hi Gobierno las disposiciones oportunas para llevar ú efecto en dicha

isla todas las disposiciones de este Mi Real decreto.
•

Dado en Palacio ú diez de febrero de 18:54.-Esf(l rubricado de la Real mano.-El presidente
del Consejo de minístroso-Luis José Sartorius.

MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar, con fecha 3 de febrero, las resoluciones si

guientes:
PARTE CIVIL

Escribanos.

Aprobando la cspedicion de Reales cédulas en favor de los íl1diyiduos y para [os oficies si

guientes:
A D. Angel Osuna y García igual para otra en Cardona.
A D. Francisco Tobella y Oliver igual para la de Olesa.

Procuradores,
A D. Ramon Casagcmas Real título de procurador del colegio de los de Barcelona , prévio

exázacr; que ha de sufrir ante la Sala de gobierno de aquella Audiencia. (Gaceta 11.° 410.)

l'llIi'\ISTERIO DE LA GOBERNACIO�.
Real ól·cZen.-Ultramar.

Enterada la Reina (Q. D. G.) de una instancia de D. Leon Herques, Presidente de Sala

de la Aud'iencia de Canarias, trasladado á una plaza de Oidor de la pretorial de la Habana,
en solicilud de que se le designe el lugar que en este Tribunal debe ocupar; y conside

rando S. M. que los Oidores de (icha Audiencia, los Magistrados de la de Madrid y los

Presidentes de Sala de las demas del reino son iguales en categoría, se ha dignado decla

rar por regla general que los funcionarios de estas dos últimas clases, trasladados á la Nu
diencia pretorial, deben tener el lugar de antigüedad y precedencia que designen las fe

chas en que hayan tomado poscsion del primer destino que de dicha categoría hubieren

obtenido: que siendo estas iguales, rija la del título en virtud del cual tomaron la pose
sien: que si los títulos se hubiesen espedido eu un mismo dia, HIga la fecha de los nom

bramientos; y por último, en igualdad de estos la posesión del destino judicial inmediata

mente inferior, resolviendo en consecuencia que D. Leon Hcrqucs ocupe en la Audiencia

de la Habana el puesto que le corresponda, como si hubiera entrado á servir en ella el

dia que tomó posesíon de la prnsidcnc¡a de Sala de la de Canarias.
De Real órdcn lo digo á V. E. para su conocimiento, el del interesado r demás efectos

consiau ieutes. Dios uarde á Y. E. muchos años. Madhd 1.0 de febrero de 18;;L=San Luis.

=s P. nrt rial de la Habana. (Gaceta núm. 399.)
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Correo de llIadl'id del 21 de Cebrero de 1854.
PARTE OFICIAL.

, MINISTERIO DE GRACIA y JUSTICIA.
La Reina (Q. D. G.) se ha servido dictar con fecha 10 de febrero las resoluciones siguientes:

PARTE CI'nL.

Procuradores.
A D. Juan Ramon Casanovas, Real título de procurador del colegio de los de Barcelona.

PARTE ECLESIASTICA.

Nombrando l?ara la dignidad de arcipreste de la iglesia catedral de ViCR, vacante por pro
mocion de D. lUIguel Batllc al deanato de la misma, á D. José Iglesias, arcediano titular.
-Para el arcedianato á D. Cayetano Llausás, chantre.-Para la chantría á D. Miguel Coronas,
maestrcscucla.i--Para la maestrescolía [¡ D. Diego Codina, canónigo de la misma.-Para la ea

)�ongla que resulte vacante á D. José Cid, presbítero, beneficiado de la parroquial de San Jaime
apóstol de Barceléma.-Para la canongía de la iglesia catedral de Santander, vacante por resig
n� de D.1\1arcelino Gomez de la Serna, capellan de honor, á D. l\fanuel'Saldos Bccuero, cano-

, mgo de Tor�osa.-Para estas risultas á D. Cosme ftovira, cura-párroco de Gracia.-Para la
maestrescolía de la iglesia catedral de Jaca, vacante por fallecimiento, de D. Antonio Nasarre, áD. Felipe Climente, canónigo de la misma.-Para estas resultas al doctor D. Mariano Costa.
Para el beneficio vacante en la iglesia catedral de Urgel, por fallecimiento de D. Juan Batlló, á.
D. Ramon Blanc, cura-párroco de Bullidor, en la misma diócesis. (Gaceta n." 417.)

\

PAHTE NO OF'ICL\L.
BOLSA DE lUADRID DEL 21 DE "'EBRERO DE 18¡H .

. 'I'ítulos del 3 por 100 cons. Ú 37 1!L-Id. del 3 por 100 diferido á 19 1/2.-lns-
�'lpclOnes de participo legos del 4 y t; ;')or C. á 15.--De 20000 abajo á 16.-Id. cenver-
tibies á 3 por 100, Amortizable de primera á 81¡lG.--Id. de segunda á í 1/2.-In-
tereses del 5 por 100 negociable á :2 p.-Acciones del Banco á 99112.-- :Material del
Tesoro preferente á iG p.--Id. no preferente á • 36 p. .

Acciones de carreteras con interés de 6 por 100 anual.-CabriI1as 1 de abril de 1853 de 4000 rs.

3.000,000 ff' -16 de agosto de 1811 de 1,000 rs. 9.000,000 á 103.-Coruña 16 de agosto
de 1811 de 1,000 rs. 9.000,000 á 103.-Fomento 1 de abril de 1850 de 4,000 rs. 80.000,000

78 ll2.-Id. de 2,000 rs. 30.000,000 á 80 p.-Id. de junio de 1851 de 2,000 rs.

30.000,000 [J. 77 p.-Id. de agosto de 18:>2 de 2,000 rs. 55.000,000 á n 3;4.- Fer-
ro-c�lTiI de �ranjuez á Almansa de 20,000 rs. á 70 p.

}IucluacIOn.-3 por 100 consolidado á 37 3/81(4.
3 por 100 diferido á 19 1;2 3/8 11�.

.
Despues de Bolsa.-Queda el 3 p. C. á 371/8 d.-El 3 p. C. diferido á 193/8 d.-Amor-

tizable de primera clase á 8 1/2.-Deuda amortizable de 2.a á 4 l/2.-Comité Ó 50 p. C. de
cupones Ú 3.

Cambios.-Lóndres á 90 d. 51 40 p. 1 p. f.-Paris á 8 d. 5 f. 29 d. p. 1 p. f.-Alicante par d.
-Barcelona paL-Bilbao par.s--Cúdiz par.-Coruiia par.-Granada 1/4 d. p.-l\iála&ja 1;4 d.
Santander par.s--Santiago 1;2 d.-Sevilla par d.-Valencia 1;4 d. p.-Zaragoza 1.

El señor D. Antonio Lopez de Córdova , que estaba en Bayona como presidente de la
comision de límites. ha regresado hace algunos días á Madrid,' en un estado de salud que
inspira bas tante cuidado. Arel' se encontraba de mucha gravedad. (España.)

Al hablar de la supresión de 105 pasaportes, dijimos en un número anterior que Chi
le era la única república de la América del Sur que habia planteado �sta reforma antes

que nosotros ..Despues hemos sabido que los pasaportes se hallan abolidos ta!ll�:)len en la
Nueva Granada yen el Perú. En este último país lo fueron _por uno �e los �m!stros mas

ilustrados que ha tenido, D. Joaquin J. de Osma , hoy ministro plenipoteuciario del Perú
en Madrid. Segun la legislacion peruanav la abolicion del pasaporte es abs?lula, y solo �
exige al llegar á las playas de aquel país á los súbditos de n�ciones que p�den pasaporte a

Jos ciudadanos peruanos que las visitan. De este modo el único resto delystcD?a de 'pasa
portes que allí se ha conservado tiene por objeto estimular á las demás naciones a abo-

lirlo. .

-Llamado el señor marqués de Molins á dirimir la cuestión que ha. habido entr� el a�
tor de El Trovador y el empresario del Teatro Real, 10 hace por medio de una carta arms-

tosa, que termina así:
.

«Concluyendo: ,el que suscribe piensa que el emp!csano del ,Teatro Real. debe, �n me-

ro reconocimiento de los derechos de los autores espanokl!,""dtn" • A.ntefttO u-
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tierrez un 1 1/4 por 100 del producto de las representaciones de la ópera II Trouatore, ó si
mejor se aviniesen á ello. una cantidad alzada, l_lo ya como carga de just!cia, sino coro.o
tributo de equidad, acudiende uno v otro-al gobierno de S. M. para que fije en lo sucesi

TO el derecho que los autores españoles puedan tener en casos análogos al presente: na
ciendo esto con la cautela necesaria en un país en que desgraciadamente son muchos mas
los ingénios traductores que los traducidos; y asimismo fijar los derechos que competen
al autor de una obra dramática española cuando esta sea arreglada para canto por otro in-
génio y representada como ópera en España.» (Heraldo.)

Madrid 21 de febrero.
La Gacela de hoy inserta el estado oficial con la situacion del Banco en 18 del corriente,

del cual resulta que tenia en caja 67.784,614 rs. 10 mrs.; en poder de comisionados
13.871,838 rs. 12 mrs: en cartera de efectos corrientes 177.167,040 rs. 31 mr.; en efectos de
la deuda del Estado 31.280,061 rs.: en depósitos de todas clases 32.056,264 rs. 3 mrs. y en

cuentas corrientes 77.025,890 1'516 mrs.

Inserta por último la Gacela en su parte oficial el penúltimo de los artículos que ha con

sagrado á la defensa del tratado literario que acaba de celebrar con Francia.
-El objeto de los juzgados generales de bienes de difuntos en las provincias de Ultramar
era conocer privativamente de las sucesiones correspondientes á herederos 6 legatarios au
sentes, para evitar que las herencias abandonadas largo tiempo por las causas de que
hemos hecho mérito sufriesen menoscabo, se ocultasen ó llegaran en fin á perderse sin pa
sar á manos de sus legítimos dueños. Ahora bien, después que nuestra posesiones en

América han quedado reducidas á las Antillas, con las que nuestras relaciones son hoy
tan frecuentes, fáciles y baratas, aquellos juzgados empiezan á ser inútiles, J" por esta ra
zon ha merecido sinceros elogios el decreto que apareció ayer en la Gaceta suprimiendo los
juzgados de bienes de difuntos en Puerto-Rico, devolviéndose el conocimiento de los n�
gocios en que entendían á los Alcaldes mayores y jueces letrados de primera instancia,
oonserrando las precauciones adoptadas para poner los bienes de los difuntos y de los au
sentes á cubierto de los peligros á que por su naturaleza están cspuestos , previniéndose
todos los casos que pueden ocurrir y estableciéndose reglas adecuadas para que los espe
dientes de testamentaría se sigan con todas las formalidades necesarias, y no se empleen
mas trámites que los absolutamente indispensables para que todo se haga con arreglo al
derecho y conforme i lo que exige la justicia.
-Los sellos de las-Administraciones de correos que se gravan en los sobres de las cartas
van por fin á reformarse convenientemente segun muchas veces. lo han reclamado todos los
periódicos.
-Anoche tUYO lugar en el palacio de Doña :María de Aragon, el baile de familia que

S. 11. la Reina Cristina dá todos los lunes.-El 'Heroldo cree que al gran baile que ya ayer
dijimos dará S. �I. la Reina �Iadre el viernes 24 asistirán SS. :MM. la Reina Isabel y su

auzusto e poso. Ya se han repartido las esquelas de invitación , en las cuales se previene á
lo con vidados que asis tan de rigurosa etiqueta.
-Desde el 14 se encuentran en Córdoba el príncipe de Joinville con su seiiora y dos ni
ños, y la correspondiente servidumbre: la mayor parte d� los dias sale á paseo á caballo,
rliriziéndose siempre á la pintoresca sierra que domina aquel pueblo, en la cual se halla
ba el 16 cazando en compañia de una sociedad de aficionados, á quienes invitó al efecto,
pero á condicion que no se habian de alterar sus usos y costumbres por cauta de él.
-La Sacian de hoy dice que el Sr. D. Pascual �Iadoz se ha- encargado de la defensa del
artículo del Tribuno, denunciado por el ministro interino de Gracia y ¡usticia. La causa
debe verse á últimos de esta semana.

El mtsmo periódico añad . lo que sigue.-(Parecc que ha sido nombrado Gobernador
de Hue ca el Sr. Halles, jefe político que fué de Canaria .»-«Tambien se asegura que cs
tá ya acordado la traslación á Logroiio, del Sr. Ollcr, Gobernador civil de Albacete, pa
sando á este punto el Sr. D. Félix Garcia, que lo es de Cáceres, y reemplazándole D. lla
nuel tui d 1 Corral, actual Gobernador de Logroño.»
- ('Il"UI1 carta de Avila d '1 18, el dia anterior á las tres de la tarde falleció el celoso Pre
lado de aquella dióce is, el Ilmo. Sr. "Fr. Gregorio Sanchez Rubio, de la orden de San Ge-

•

rónimo. Había nacido en la villa de Alia, diócesis de Toledo y provincia de Cáceres, en 9
de sctiern br d 1781. Hallándose de bibliotecario del Real monasterio del Escorial, fué
p� sentado para .cl obi spado de Osma, en agosto de J8�7, preconizado en Roma en 17 de
rlici .mhrc del mi mo ano y consagrado en Madrid en 17 de febrero 18!f.8. Habia side tras-

..
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ladado á la Santa Iglesia de Avila, en 27 de setiembre de 1852.
-I.a Epoca ha recobrado su carácter político.
-La Espwia dice lo siguiente:-«EI brigadier señor Ramirez Arcas comandante ceneral
que fué de Toledo, ha sido destinado de cuartel á esta cortc.»-(EI 'señor don Yictoriano
Ametller ha sido destinado de cuartel á Z(,lmora.»-�(PJra Sevilla parte el brizadier don
Santiago Rotaldc, que reemplaza al señor Primo-de Hivera como jefe de estado

o

rmyor de
la Capitanía genera! de Andalucía.»-(D. Manuel Fernandez Villanueva, secretario de la
Comandancia general ele Palencia, acaba de ser destinado á Astorga en situacion de reem
plazo y con la mitad de sueldo.»
-El dia .5 d : abril próximo tendrá lugar en el local de la Jünta .consultiva de la armada
yen el de la Junta económica del departamento de Cádiz, la subasta del suministro de
carbón de piedra para los vapores-correos trasatlénticos.i--Las cantidades que se seiialan
como precio m.iximo al mineral son:-En Cádiz 158 rs. vn, por tonelada. En Canarias 198
reales vn. por id.-En Puerto-Rico 160 rs. vn. id.-En Vigo 152 rs. VIL id.-En la Ma-
dera 200 rs. vn. id.-En Fayal (Islas Terceras) 200 rs. VIL id., '

-Anticipada por la Correspondencia autógrafa la noticia de la subasta verificada ayer del
ferro-carril de Málaga á Almodóvar, solo le resta dar algunas csplicacioncs sobre este asun
to.-Este camino no se hace por concesionario alguno, sino que se costea por partes igua
les entre el Estado y la provincia, habiéndose sacado á remate primero la contrata de todos
los trabajos, y por separado la de seis túneles que cuenta el trayecto.-Scgun el proyecto
aprobado, la linea parte de Alrnodévar, pueblo situado á la orilla izquierda del Guadalqui
vir, deja luego media legua á la izquierda á la Carlota, atraviesa por Santaella, Herrera y
Casianetre, se aproxima {t otra media legua de la Roda, cruza por Melina y continua por
Antcquera, para ir por Bobadilla, Alora, la Pizarra, cerca de Cartaria y Churiana á Mála
ga.-La longitud de toda la línea entre los dos puntos estremos es de 178 kilómetros, ó lo
que es igual, de 32 leguas españolas de veinte mil piés, presupuestas á razón de cuatro mi
nones de reales cada uua, lo cual dá un coste total de ciento veinte y ocho millones, que es

eJ tipo que ha servido de base á la subasta de la primera parte.-'-En este coste no se com

prende el de seis túneles que tiene la línea y que como dijo ayer la Correspondencia se
subasta aparte. El coste de la línea segun el presupuesto era de 155 millones y ahora es

poco menos, pues la rebaja hecha por el señor Salamanca ha sido corta.
-Ctm arreglo á la pastoral que dijimos habia dirijido e1 señor Obispo de Cartagena á sus
diocesanos, se ha abierto en todas las iglesias de }Iurcia una suscricion con objeto de re
mitir fondos para reparar los estragos causados por el fuego en aquella Catedral.

I - Segun dice. un diario de Sevilla, concluido que sea el ferro-carrit de Jerez al Puerto,
que empezará á funcionar el primero de marzo, sus ingenieros se trasladarán <l Utrera para
continuar los trabajos que han de prolongar aquel hasta dicha ciudad.
-De los partes recibidos en Málaga acerca del estado sanitario de Velez, resulta que las
calenturas tifoideas desarrolladas en este último punto van cediendo notablemente hasta
hallarse muy próximas á su desaparicion , y que los pacientes van entrando en estado de
convalcccn cia.
-Con motivo de haberse mandado por el gobierno, segun ya dijimos, que se estudie de
nuevo la seccion de Miranda á Irun por Victoria y la Borunda , se creía en Vitoria á la fe
cha de las últimas noticias que el remate de la línea del Norte solo se verificaria hasta el
Ebro, dejando para dcspues la seccion vascongada .

. ULTIMAS NOTICIAS.
. No se han suprimido en la Isla de Cuba yen Filipinas los juzgados de bienes de difun
tos qUJ acaba�l de d

..�sapal'ecer de Puerto Ilico, porque en todos los p<trtid�� ?e. la Isla de
Cuba no hay Jueces Ietrados que se encarguen de los ncg?CIOS y porque en F ilipinas la �ar
ga distancia á que están de la metrépoli, el número considerabl e de pueblos que habitan
en aquel territorio y que diflcilmenic se comunican entre sí, son circunstancias que hacen
todavía útil allí la permanencia de los juzgados de di{untos. Pero debe creerse que el go
bierno medita seriamente el estender en breve la reforma á la Isla de Cuba.
-Aunque el Diario de Palma lo ponga en duda. porque hasta el 8 nada se sabia en la �a
pital de las Baleares, es positivo que el cuartel d�l general. !n�ant� fué trasladado de 1VIZa
� Palma, el mismo día que se resolvió dar de baja en el ejercito a los generales Concha y
O'Donnell.

,

-Las comunicaciones oficiales de Pontcvcdra relativas á la enfermedad reinan te en Gali
cia alcanzan al 1.:5 y aseguran que el cólera.va.desa par�ien<i� gracias a 1 c�lo �on que se le

combate, que el estado sanitario de la provmcia es s�tlsfactortO y que el dia in solo se ha
bia dado cuenta al Gobierno civil de seis casos ocurrjdcs� toda elb.. r otro conducto
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respetabílisimo aun que no oficial, se dice que en todos los distritos inmediatos á la capital
no ha muerto mas que 16 del cólera, es decir, uno por ciento escaso del número d�
almas,
-Es positivo lb que se ha dicho sobre que ha sido nombrado el señor Halle; gobernador
civil de Hucsca , y que van á ser nombrados. si ya uo lo están, de Logroño el señor Oller,
hoy en Albacete ; de Albaccte el señor García (D. Félix). gobernador actualmente en C:t
ceres , y de Cáccres el señor Corral, que manda hoy en Logroíio. •

Anoche asistió la Reina Isabel al baile de familia que como lunes cF<.J S. 1\1. la Reina
Madre. Rompió el baile S. M. con el presidente del Consejo de ministros, señor conde de
San Luis.v=Es probable que la Reina Isabel asista á otros dos bailes que van ú darse en el
mismo palacio de la calle de las Rejas, uno de ellos de trajes. .

-Podemos asegurar que carece de fundamento lo que se 'ha dicho sobre que acaso la Reí
na Isabel pasaria esta primavera á Sevilla para ver la feria y saludar de, paso á la P-eina
Amelía.
-El obispo de Lérida ha dirigido una circular á los diocesanos, publicada en el Boleüa
eclesiástico de la misma ciudad, en el que se prohiben los números de las Nooeaaáec en

que se publican las Palaúras de un creueiue , así como también la biblioteca del ttombrrc
libre si en ella se insertase dicha obra y siempre que contenga cualquiera otra de las COl1-

rlenadas por la autoridad eclesiástica. (C. P.)
= eoo :::

.

aris 11 de (eúrero.-(por el telégrafo eléctrico.) El 3 p. c. al contado ú (i6 fr. 40 c. en
alza de 40 c. El 4 1[2 p. c. á 95 fr. 75 c. en alza de 7t) c. Fondos españoles: 3 p. c. inte-
rior 34 112. .

Léruires 18 de fcúre/'o.;-Consolidados 91 1¡2. Fondos españoles 3 p. c. !jO 311', diferido
1 � 3 [8, deuda pasi va 4 1 ¡í".

París 19 de [ebrero,
L1 Presse de Viena anuncia que el 14 llegó á esta capital el príncipe de Wochidsikoff',

ayudante de campo general del emperador de Rusia,-Scgun el mismo periódico se espe-
raba el día siguiente al baron Brunow. •

-Escriben de Viena el 16 de febrero á la Gaceta de Postas de Frcneior: : 1\'[. de Fonton,
secretario de la embajada de Rusia, ha salido para Bucharcst , encargado de una mision
cerca del príncipe Gortschakoff. Créese que el rigoroso frio que ha sobrevenido determina
rá al general en jefe del ejército ruso á apresurar sus operaciones.
-Leemos en la Patria: «Las últimas corrcspendencias de las provincias danuhianas ma
nifiestan que Itifaat-Bajá . que manda el ejército de reserva, acababa de salir de su cuar
tel general establecido en Sofia , para trasladarse á la ribera derecha del Danubio cerca de
Oltenitza, á la cabeza de un cucrp o de tropas de 3:5,O()() hombres, compuesta de regi
mientos escogidos.-Este movimiento indica evidentemente que se prepara' una grande
opcracion.s=Las mismas correspondencias afirman que la situación del ejército otomano
continuaba siendo muy buena. El general en jefe había tomado sus disposiciones para re
chazar á los rusos si atacaban de frente la fortaleza de Kalafat, El gobierno turco había to
mado las mas enérgicas medidas militares para detener á los rusos si intentaban atravesar
la Servia para dar vuelta á la referida fortaleza.

lngldterra.-Leemos en el Diario de los Debates: (e Los periódicos de Londres de ayel'
dan cuenta de la situación de la Cámara de los comunes, en la que empezó el debate anun
ciado hace ya quince días sobre los asuntos de Oriente. No se ignora que M. Layard debía
tomar la palabra. Sus trabajos literarios, sus conocimientos especiales relativamente á la
cuestion, su posicion de ex-secretario de la embajada inglesa en Constan tinopla , dehian
darle al tratar de semejante materia mayor autoridad que á ningun otro. En el fondo, el
discurso de l\f. Layard es de oposicion, pues que critica la conducta del gobierno; pero es
necesario hacer notar el carácter de esta oposicion, la cual, lejos de condenar la posicion
tomada por el gobierno, no le hace mas cargo que el de haberla tomado demasiado tarde,
y se declara pronto á votar todo 10 que se pida para activar tan enérgicamente como sea

posible las hostilidades contra la Rusia. El tema de. su discurso fué que el gobierno de
lord Aberdcen se dejó engañar durante mucho tiempo por la Rusia, que contribuyó indi
directamente á producir la situacion actual no reconociendo su error sino demasiado tarde
110 obrando contra la Rusia sine en el momento en que esta potcncia , enorgullecida por
la debilidad ó por la indiferencia del gabinete inglés, habia avanzado mucho para poder
retroceder sin comprometer el prestigio al cual debe la mayor parte de su influencia en

Earopa, sin verse obligada por consiguiente á sacrificios incompatibles con su orgullo. Este

.
'

•
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tésis, que es la de la oposicion en Inglaterra, ha sido sostenida en un razonado discurso,

ll�no de datos,. en el que se reconocia .á cad� instante al hombre que tiene grande conoci

�llento delOriente y de los �sunLos. diplornáticos : pero esta tésis puede probar algo en l��
Circunstancias actuales ?-ASl los ministros no tuvieron embarazo en 1:1 contestacion. Sir
James Graham y lord John Russell. particularmente, no tuvieron dificultad alguna en re

conocer que habían sido. engañados, pero es esto de lo que se trata hoy? Por otra parte
esta política de contemporizacion, que ha sido consecuencia de la ilusion que no podian
dejar de alimentar, ha producido los resultados que solo tienen necesidad de ser anucia
dos para que se comprenda su importancia.

Ha producido la alianza con la Francia; ha dado tiempo á los gobiernos alemanes, en

los que la Rusia tenia tan grande influencia, de segregarse de esta potencia; ha aislado en

el mundo á la Rusia, haciéndole llevar todo el peso de la responsabilidad de los aconteci
mientos que se acercan. Cuando la conducta del gobierno inglés ha producido tales resul

tados, puede este manifestar ardimiento ante su pais, ante la Europa, y la única cuestion

que falta resolver, es la de saber si es posible encontrar en Inglaterra hombres capaces de

dirigir la guerra que parece va á empeñarse con mayor energía que los que están en el po
der. Llevada la discusión á este terreno, no tiene mas que una salida, supuesto que todo el

mundo, y hasta los periódicos de la oposicion con mas ahinco quizá que los otros, reconocen

que es imposible hacer mas que lo que ha hecho el gobierno actual y le felicitan todos los

dias por la maravillosa actividad que despliega.
Hasta aqui la discusion nada ofreció de nuevo; pero antes de sentarse lord John Rus

sell por segunda vez, dió al Parlamento una noticia que fué acogida con entusiastas aplau
sos. Esta noticia se refiere á un tratado de alianza ofensiva y defensiva entre la Inglaterra,
la Francia y la Turquía. Actualmente se negocia y están acordadas las bases, pero no se

ha terminado la redaccion. El objeto de este tratado es la defensa del Imperio otomano;

y para dar al mundo una garantia de que las potencias obran por el honorde los principios
y no por miras interesadas, la Francia y la Inglaterra declararán que, sea cual fuere el

resultado de la guerra, no sacarán de ella ni engrandecimiento territorial ni cosa alguna
que redunde en beneficio de sus intereses particulares. En cuanto á la Turquía, á la cual se

{>romete proteger, se compromete por su parte á no firmar tratado alguno sin el prévio
parecer y asentimiento de as dos grandes potencias. Este es á nuestro juicio el hecho im

portante de la sesion ; cuya discusion se aplazó para el dia siguiente.»
Montpeller 23 de febrero.

Parte telegráfico eléctrico particular.
París 22 de febrero.

«El Monitor co-ntiene una nota en que se dice que el Austria se pronuncia cada dia mas

por la política/de las potencias occidentales, y que no se duda de que la Prusia conformará
su política á los deseos y al interés de la Alemania.-Añade el Monitor que el conflicto
con la Rusia tampoco ofrecería peligro alguno si no se temieran complicaciones por parte
del espíritu revolucionario que puede ser que ensaye el hacer alguna demostracion.-EI

gobierno declara que los que fomenten turbulencias en Grecia y en Italia estarán en opo
sicion directa con el interés de la Francia. El gobierno no observará jamás una política
fraudulenta. Defendiendo la integridad de la Turquía, no permitiria que esta fuese viola
da por la Grecia, y si las banderas de la Francia y del Austria se uniesen en Oriente, no

permitiria tampoco que se tratase de dividirlas en los Alpes.
-Ellllonitor anuncia que M. de Castelbajac no ha llegado á París como se habia dicho.
-Un parte de Londres de ayer anuncia que la Cámara de los Comunes ha votado diver-

sas sumas para la marina.-En esta sesion lord Palmerston pronunció un discurso, del
cual hé aquí un pasaje:-«La Inglaterra y la Francia se han armado para defender una

�causa noble y generosa, y para conservar el derecho contra la fuerza, la justicia contra la

violencia.»
-Los periódicos -ingleses recibidos anoche en Paris contienen un decreto de la Reina
de Inglaterra, prohibiendo la esportacíon se armas, municiones y máquinas de vapor.
-I�a Patria dice que el ministro de Comercio acaba de crear una comision para que es

ludie la enfermedad de la vid.»

E. R.-lUA-GIN CORNET.
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